
Sesion 6. a ordinaria en 26 de Junio de lH05 
PRESIDENCIA DEL SEKtOR LAZCANO 

SUM_ARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior.-
Se da cuenta de los asuntos ingresados a la 
Cámara.-El señor Lazcano (Presidente) pide 
que se pase a Comisiot;l el proyecto de re
glamento de desagües, Sin ser ap~ob.ado. en 
jeneral.-El señor Rozas hace lndlcaclOn 
para que las sesiones de los lúnes, despues 
de los incidentes, se dediquen a despachar 
solicitudes particulares.-Terminados los in
cidentes, se votan i quedan aproba.das las 
indicaciones forrnuladas.·- Se lee el mforme 
de la Comision de Obras Públicas, sobre el 
proyecto de construccion del ferrocarril de 
Osorno a Puerto Montt,---El señor Bannen 
se opone a dicho proy~cto, .manifi~sta. qu~ el 
asunto está poco estudIado 1 hace l11dlcaClOn 

el artículo 1.° el señor Montt opina que debe 
dársele mayor amplitud a la facultad de de
nunciar a los menores.--El señor Ballesteros 
hace indicacion para que el juez pueda pro
ceder de oficio.--Se aprueba el artículo L° 
con las indicaciones de los señores Montt i 
Ballesteros .. , Se pone en discusion el artículo 
2. " __ Se aprueba dicho artículo ... Se pone en 
discusion el artículo ]. "-El señor Balleste
ros propone que se reduzca la pena.-Se 
ap rtleba dicho artículo con la modificacion 
formulada por el señor BallesteroS.--Se po
nen en discusion i se aprueban sucesivamente 
los artículos 4.°, 5.°,6.° i 7.o-Se levanta la 
sesion. 

Asistieron los seiiores: 

para que vuelva a Cornision con el objeto de Balmaceda, J. Elías 
que sea discutido conjuntamente"con el pro Ballesteros, Manuel E. 
Yecto del ferrocarril lonjitudinal.-El señor ," D P d 

Ma tte, Ricardo 
Montt, Pedro 

'M" d Id' Ob P' ual111en, e ro Cl~armed\ Illlst~O. e ~ ustr~t 1
1

, ras tU- 'Barrns Luco, Ramon 
Rozas, Ramon Picardo 
Saavedra, Corm';in 
Sanfilentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Varela. Federico 

b lcas) _ a su oplillOn avora e a proyec o. Blanco, Ventura 
-El senor Barros ~uco. ~e opone ~ qne este Charme, Eduardo 
proyecto vuelva a ComlSlon, pue~ esta, .. al e~- Eastman, Adolfo 
tudiar el proyecto del ferrocarnl 1011]1tudl- E b 'R n 

1 sco ar, amo 
~al, ya lo ha tOI?ad? en cuen.ta, a a vez sos- Latorre, Juan José 
tIene la convemencla que ha! en no dar esta 

Vial, Alejandro 

línea en licitacion pública.-El señor Baunen 
rebate las ideas sostenidas por el señor Barros 
Luco, retira su indicacion i pide que se 
acuerde discutir este proyecto conjunta
mente con el proyecto del ferrocarrillonji
tudinal.-Se vota la indicacion del señor 
Rannen i P-S desechada.-Se suspende la se
sion.-A segunda hora se aprueba en jene
ral el proyecto del ferrocarril de Osorno.-
El señor pro-Secretario da lectura al informe 
de la Comision de Gobierno snbre el cuerpo 
de jendarmes. A pedido del señor Balles
teros se posterga la discusio '1 d e este, pr~ -
yecto.-Se .~a l~ctur~ allU.f~nne de. la Coml
sion de LeJlslaclOn I JustIcIa recaldo en el 
proyecto sobre proteccion a la mfancia.
Se pone en discusion í aprue1;>a el pro'yecto 
en jt:ueral.-Puesto tm dlSCUSlOA partlculal' 

Aeta 

Se leyrf i/ué aprobada ¡,l siguiente: 

«SESTON 5.'" ORDlNAR,IA DEL 20 DE JUNCO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lneann, Bal. 
mae(~da, Ballesteros, Bannen, Blanco, 
Castellon, Charme, Eastman, Escobar, 
Latorre, Letelier, Mae 1ver, Matte, 
Montt, Rozas, Sanfuentes) Silva fTreta, 
Toc<lmal, i Vial, i el señor Ministro de 
Guerra i Marina. 
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AprO\lada el cb eJ', \:\, SP~\;il;; 'Jll t) 

se dió éucmta de los t:ignj" ::r,;"w:c;; 

Seil'-3 ,lo Si ]~. el ~r)i'f:-~;",h}Cl; l,(J dr.) ;:t 
públie:¡: con d p¡n¡c'()" l,';i ,"~~:, 
]aCu:'nta~T'2Ll(,~' d~,l ~l'»; ¡{." 

tos qun llCt tenido iaHc'p\~¡ Ih;rnu 

(r;(~ PUCd:l invcrt,il' h8.sta la suma de cin
('l;0,:t~; clU! ]KS()~; en ab,mder a los gastos 

,L'llW:;d:.:: !a d~?ll1arcacion del límite 
CI~':l b R~Jiúb1ica <te BoEyia, en comple

'ir,:,' ]n,; I;rab:l,jo" de levantamiento ya ini-
• • 1 1 r . d . 
C':ii 1m ,'[t pu ';'¡CnClOIl e mapas 1 es· 
~ i d.iu,;; d~; I:Jc rejion fl ünterlza. 

rc.sernil'UH p,t~'a segunda lectura~ 

el aií:¡ 1 ~)O:J.. Oficios 
Pasó a la COElÍúoil lilisUt dc: "Ll r no de S. E. el Presidente de la Re-

pue:-tns.,. .' ., , pública en el que acusa recibo del que le 
1 con los CIt1l;;) rest~l,l;tc:S m¡c;u 10::' pn;· dirijic) el Senado particip,illdole la elec

yrcbs de leí quc a COllLinu::lC;Oll f,e ;~S' cí,)lí do Jos señores don Jj"'ernando Laz-
prc an: (~UlO i don Federico Pug'1 Borne para 

lIno que apiueba el cfjl1ha'.:o }'rosidcmtc i vico·Presidonte de esta Cá· 
do el :n de mnyo d0 ] ~;o.c; po)' ,;1 ~ hWl'H, 

dcate de T;u'ap~,cú i 01 Ur;Il,;Yf Se m(l,~ldó arehivar. 
la Munie\palid~cl :'~;ui:uc, <'xclori;:'l,- ,~ cu;,),tro de la Honorable Cámara de 
dos debidamente d (.;1 ~:>" DiJ;utrl.dos: en el prirJ.1ero comunica que 
premo CcLi:31' 10, i e] i,' u; L:.' iF~ tenido a bien Jescehur el proyeeto de 
peetiva COl'pOI"a'~;l"E) i, ;<;:- J.:i, ap1'ob:H1o por el Senado, que concede 
dente de la RcpúUié:l, por el t(3!'lí,jllG ele d Íhm 1:2 de la partida j O del presurues' 
cuatro :1Íl0R, par], ilJ\dti,' J L::, b (;~,lj' to del Culto, correspondionte al año 1899, 
tidad do tres lllilloll'eiS ae ell lle\';;.r un suplemento de "eis mil quinientos pe
a efecto las ohras par¿¡, pl'i)Vee:' :t Iquiqné) sos; Cil el sf:)gGnclo comunica, asimismo, 
de agua potable, bajo le)." cundicÍuwC's es- que hit tenido a bien desechar el proyecto 
tlblecidas en el e;mk'ltn Hove Rll 1,[\ lw· de lei. aprobado por el Sonado, que auto
e::o referencia; otro que ~tnttn,jza al Pec- riza al Presidente el:.; 1<1 l~cpúblíca para 
sidente de la R"op~;' ]::1"',, ¡"vertír la contratar dentro del pais préstamos en 
suma de seis mil c;; (;",t.'T fk L:C::~· valos del Te~;:,l'o () en cuenta corriente 

l · 'T' ' • • ~'~'... • 1 1, j' ¡ 1 d' 'JI hi iarw a la Lnt,(,';]':Ct!:'l'é liu V:\'C:;',¡:"l lasta por liJ, ca;J0WU(l e veInte mI ones 
cuatro mil peso, H b 'i'W:::IO,l el 11.i- de pe,éü;,;, (Itl\; ;';i;';','m pagitdos con sus in-
sagua; otro que apt G" el ~.!;a:'Sto ,~c t;::-l,:,"- teresos, en lllolloda de oro, a ra.ZOll de 
cientos ochenta i lW lllil CC!!Lu )HJVc;,t!, i dieciocho peuiques por peso. 
dos PCS()~; treillü\ i ;":;,, (::;n:;;-,'I;"; ell TU.; (,¿ucd;lron Jlara tabla. 
so ha excedido L:. j '; i]l',>",',) i :', ;;:) :j(J Con el tc'l"cero devuelve aprobauo con 
de novieuJn';; ;:el~) ;, 1 '\1r () :::'1 ] ':', ,'. í~,ll:\ ,:fi(~;lCi(Jl1 el proyecto de, lei, acor 
~lJ011-:,~~ el\:: la [:;/~~);i,~~:t l):;r¿~ .~j!\:t-;l'L~'" ti c<u ~¡!jl' c~ ~~;>~nc¡_du. qltU declara feriado 
hasta la suma :; éL,; p ,,,o; 'l'~ cii,¿ Cil '{Lh; ,"o VU¡Ü[Ull8 1a deccioll de 
Hila ~u10pci\)1l e,i :l' 1(,d';",,:,; di, Pt'(~s:r1(~ntnl de la Hepública, 
las enfcrmccl:tllL:¿; i ! ¡\l,~ ,:<';';- {,!\iu!<} pnl'J. talda. 
tos ocasionados con IrlOtivo do las Jl)is' 1 COIl el ült,imo rernite aprobado un 
mas; otro que autoriza al Prcsidl'nte de pwyecto de leí que declara válídas las 
la República parr. invertir la, suma') de insctipciones de marcas de fábrica i de 
noventa i dos mil quinientocl [leSOS, i la comercio practÍc~das cen arreglo a lo 
de nueve mil quinientus el] l:t (,,'i- c!ispnestu Cll la leí do 12 de noviembre 
traccion de arenas de los C:laU''':8 i del Iodo de L 1 8'1 .1, aun en el tiempo trascurrido 
de lai calles de las ciu(hl!t;:,¡ Valpú,'" la vijencia de la leí ele 2~ de di
~i Viña del }VtuF, ru<pecLi';é')ucnLe; i eiolllbro (13 1891 hasta. lR promulgacion 
otro que autoriza por el tórrlJÍno de dos do la prCBellte lei. 
años al Pre,sidente de la Hepública para \ 8e reservó para segunda lectura. 



SESION DE 2Ei DE JUNIO 

Informe I de noviemhre do 1904, pOJ' el cual se 
lUod;[ir:a el Dt'¿, de la partida 55 del 

Uno de la COlYllsion de PdicÍn. Inb 
flor en que propone un p:'i J.; ,·'''i'·~ C'f' (J¡"()' f'l1"nt' a e117 _1 ,,~\.~. "-J •. ." ~ ,.~ J 

(!(~ -1 ~)() conC2:--Lon acue r'c1o, (lue se copia, ~ .. un.s ad~,:)}Hqtc, n tI ; 
de que se manden pa',al' illan~hi\,();~j\'c:'>.'d~) ~::i;)i,'1[1.(:1<{':' ¡ (ji','('l'~"S ¡tarn de la 
sos hStwtos por lnbcJ' jlu>sado su Ol'Oi'tl:'.: p:(U¡PUl~~)t() d,; lIacienda. 
nidad. <iUe "~) di,i cuenta el 5 

Se dió por aprobado, :iu 1 ;)!)á. rnbtiv r ) a conceder 

Solicitud 
fll itc;n 1,~~;lDde b partí

prUlU¡mosto de Justicia. 
1, 'lsn.;(' de: que se dió cuenta el 5 

U na de don C,í.rlos C,írcumo en Ol1C!, l' 
1 de diciembre dol Dei, 80,)l'e conceSlOn 

como ex-arquitecto del Estado J\;fayor (Lo S;'.ii~':1<:,;"t<n ;t v(1r;o:,: íV';l1 de la par ti-
J'efieral, pide que, pOI' Seerctaría, se COI'- di'(, c.:l~ del del ?vIínisterio de 
ti fique que se haya él incluido en la lista Illrhl',ó';a i Püblic;as, 
acompañada al mensaje pendiente en c:-¡- 8,0 J\Tensa]o de IJur se dit) cuenta e119 
ta Cámara, sohre autorizacion para 'lla,!?,'ar ] ,., l»' 1 .' 

. . ~ oc tilnlC::í! )re (tc 1 ~)O!l, rei:ttlvo a conce~ 
deudas atrasadas, corrcsl)orFIientf'" a los 1 ' l 1 t'd onr ,-~npL~~lU(~!:L() n,i it(~1n (iO t 8 ft l)ar 1 a 
di versos .Ministerios. ;3 ti del p':(,~u puesto del In tOl'ÍOI'. 

Se accedió a olla. a,O ~Icnsnje que se dió cuenta el 19 
El tenor del proyecto de 8cIH;n!o all·<dc d;ei\morc de l:JOi,sobt'c concesÍonde 

teriol'mente aprobrtdo, a propu8:ita de la sUDlemento al ítem 22;) (L la partida 17 
Comision de Polich Interior, os el "i- del presupuüsto de Guerra)). 
gllÍente: 

«PROYECTO rm AOUI~~DO: 

Archívense los siguientes proyectos 
de leí: 

1. o J\1cns,~je de que se dió cuenta el 
21 de abril deUW2, relativo a Le fij~lei(\j1 
de minimum pant la subasta del [I'Wt]j(, . ~ 
de la covadera de Punta. Chipann, 
debi9 verific'1I'se con arreglo a 18, 101 de 1 :5 
de enero de 1902. 

2.0 Mcnsaj8 de clue se dió cuentn el:JI 
de agosto ele 1003, sobre concesÍon de di· 
versos suplementos a varios :ít~,üm de 1:1 
partida S 1 del presupuesto del Ministerio 
del 1 ntel'ior. 

3,0 Mensaje de que se dió c~[Qnta el 
5 de noviembre de 1904, l'elati vo ~l, de· 
clarar que el ítem 553 de 1ft partida 31 
del presupuesto de Col()niz~1ei()n consulta, 
cincuenta i un mil ,quinientos voir:te T~e-
sos para el p~lgO fle Cle' ,!~,¡¡ .. 

cuenta i sois guardía~le~, la 
policía de segurida'.l de ~\1¡'~,,'ilJLtn(,s, a l'n-

zon de novecient'¡s Y"¡U [l.:,;", ;w 
QG,da. uno. 

~,a Míiln~~\ji1 du qUíS rlq di¡1 L'w:uti'l ;)1 l' , 

Antes de cntrilr a la órden del dia se 
r 1 1 • " t '1' , lOnnUUll'on las ¡"lgn:en es lllCHcaClOnes: 

{:t liD d.c; s(;iol' Roz"s pam que el pro
yecto de Cri,¡¡{lxn, de Diputados que 
otor¡¿'[t rceClll pC;Il,.:as a los so bl'evi vien tes 
(lo b,' C:lliLi'u'\O, cnntm el Perú i Bolivia 
en ¡~r1:)--iE2t fuura coIoc2cclo en el pri-
ll~:='r ; 1~5_':thl?~ . 

Oira cH-c:."lor B;\lmacecla pant que el 
nH:Hl~\nj0 c~e 8. ]~. el Presidente de la l~e
p{¡bliém, de que se ha dado cuenta, que 
Ul}tOl'Íza b lnv8rsi(¡1l hnsta de tres millo
lles de' en ¡le,\-;;.' a efecto las obras 
destin:1 ¡: pn\',;ccr ~1, Iquique de agua 
potable, pas3.nt ck"do luego a Comision 
sin aprobarse en jencl'a1. 

Ot,'a de] mismo honorable Senador 
pan:, que so acorchra p:'J.sar al archivo,con 
Ci " l~~-,~I)",< n\ L·'Of:\r1 ,\})-.¡-0.'< 1 a"e de OUJ-5 (~C,]Jlc,;:S (,_.;)1A .. v':-... üv_ i \..:0S, e mens 0 

la Repüblica., rela
,'lS;leelon ajustado 
¡,,'f'-1,"UY)'10" ,--';Tat>er 
,\J_,,;(t.j,¡:'''JílJ VVC\,J 

lya infonnado 
del Senado. 

(Jue fué apo ... 
"IWil. prü·a.,:qUG, in

'Iofl ;n'¡ií>dtmt¡¡¡p:!j 
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se constituyera la Bala en sesíon secreta por lo tanto, la indicacion de preferenci~ 
para tratar de los mensajes en que s" so· formulada por el señor Rozas se votaria 
licita el acuerdo del Senado para cOllfe - en secreto i deberia reunir la mayoría 
!'ir ascensos a algunos jefes del Ejército i prAvenida en el artículo 8.° de la lei de 
de la Armada, en caso de que el señor 10 de setiembre de 1887. 
Ministro del ramo se hallara presente, Cerrado el debate sobre los incidentes 

1 otra del señor Ballesteros para que se procedió a consultar a la Sala acerc~ 
se a~ignara algun lugar en la tabla a, la de las indicaciones formuladas. 
moclOn del señor, don Ramon, Santehces La del señor Rozas, relativa a la pre
para que la elecclOn de Co~seJeros de Es- I ferencia a que se ha aludido, fué desecha-

Dta~o qUde hacen el Se~lado ¡la Cámd~ra dde da, en votacjon secreta, por diez votos 
Iputa os, se, practique por me 10 e contra siete, habiéndose abstenido de vo-

voto acumulativo. , " tar el señor Latorre. 
El señor Rozas, por su parte, pldlO se S d" d b d .. 

fi ' 1 - l\,{'" 1 1 d " e 10 eSfJues por apro a a la mdlCa-o Clara a senor J.umu;tro (e n ustna 1 ' ~ 

0 1 f' " clOn del s~nor Balmaceda para que se oras PublIcas a fin de que se SlrV16ra ' " , . , ' , , enVHtra desde lue(fo a CormslOn sm apro, 
envlarlm,antece.delitesdelasohcltuddel b ' 1 "'1 ,'d' h 
" . d F d' S'~ 'H' b 1 arse en Jenera , e mensaje e que se a 
lDJe],ndwro on e enco l,)! a, so re os dado cuenta que autoriza la inversion 
sue os que se le adeudan como profesor ' , 
d 1 E 1 d M, ':l C " hasta de tres mIllones de pesos en llevar e a scue a e Ulena (e oplapo, ano f< t 1 b .. 
tecedentes que se remitieron a dicho Mi- a e ec o as o ras ~ara la prOVISIOIl de 
nisterio con oficio de 10 de noviembre de agupa p,otablleCde ~q,Ulqude. G b' 
19CO, a fin de que el señor Ministro to- aso a a omlSlOn e o lerno. 
mara conocimiento de ellos. Habiéndose observado por algunos se-

Se acordó dirijir el oficio solicitado, a lLOres Senadores que la otra indicacion 
nombre del señorSenadordeLlanquihue, del señor Balmaceda, para que se envÍa-

Respecto de la indicacion formulada ra al archivo el proyecto relativo a la 
por el mismo señor Rozas, para que se transaccion con la, (rarapa~á Water 
colocara en primer luaar de la tabla el VVorks Company LlmIted», Importaba 
proyectodelá Cámara de Diputado" sobre un p~onunciamiento sobre el fondo del 
recornpensas a los sobrevivientes de la I negocIO, el señor Balmaceda la modificó 
campaña contra el Perú i Belivia en 1879- i en el sentí?? d3, que este asunto volvie-
1884,elseñorMontthizoalgunasobserva. ra. a ComlslOnJunta:nente con el men
ciones impugnándola, i manifestando que sa,)e de S. E. el P~es¡dente de la Repú
ese asunto debia seguir los trámites que bhcfl, a .que antenorm~nte se ha hecho 
e:,;tablecia la lei de lO de setiemure de referenCia, En esta últIma forma la indi-
1887, para los negocios da interes parti- cacion ~e dió por ~probada. 
cular; que, por lo tanto, debia discutirse, ~e d~eron tamblen por aprobadas: la 
en sesion SCCl:eta i acordarse la prefiJren- ~ndlCa~Ion del señor Tocornal, para que 
cia por mayoría de las tres cuartas par- mmedlatam~nte despues de los i~ciden. 
tes de los Senadores presentes, i que este tes, se con::;tItuyera la Sala en seSlOn se
punto habia sido ya resuelto en tal senti. creta par~ tratar de los mensajes sobre 
do por el Honorable Senado en sesion ascensos; 1 la del señor Ballesteros, rela· 
de 19 de enero de 1904. tiva a que se incluya en la tabla la mo-

Sobre este particular usaron tambien cion del. señor Santelices. sobre la forma 
de la palabra el,eñor Balmaceda, quien de eleccIOn de los Consejeros de Estado. 
ap~yó la in,dicacion del señor, Rozas, i el ~n seguida la Sala se constituy6 en 
senor Presldente, para mamfestar que seSIOn secreta, con el fin que se ha indio 
era exacto el rec~erdo que haci.1 el señor ?ado, o sea para .o?uparse de los mensa
Senador de Cautm tocante a la reBola· Jes en que se solICita el acuerdo necesa
cion a::I0ptada por el Honorable R,;nado \ rio 'p~ra ?to~ga. r ascensos a alg'unoti4 jefes 
"'ti, Reslon de JI! dA enf,lr(" de 19041 1 que, idel~~léroltQ! lllJ ArmAda). 



SESION DE 26 DE JUNIO 1M 

Cuenta 

Se clió C1LcntCl.: 

~ en eonfonnidad a]a lei de montepio mi
! l' lItan>. 
, Dios guarde a V. E.-I. V ALDES VAL

L o De los t-'iu'tÜClltCS ofiüios de la Ro-
n DES,- !icTnan Prieto Vial, Secretario». 

norable CLlman, de Dipub'(los: 

a) «Santiago, 10 de juuio de 1905.- el) «Santi¿¡,go, 19 de junio de 1905.

La C;ünara de Diputados ha tenido a La Cámara de Diputados ha dado su 

bien aprobar, en los mi8mos términos en aprobacioll al siguiente 

que lo ha hecho el Honürable Senado, el, 

proyecto de lei que cIent, por graoia, a' 

dos mil cuatrocientos pesos al año la 

pension que, en virtud de la lei de 28 de 
setiembre de lS/i4, ,1Ísfruta actualmente 

doüa Elvira Carrera Pinto. 
rrengo la honra de decirlo a V. E. en 

w\ntestaeion a t'U oficio rn'nnero 15~~, de 
fecha ~) de auust\) dnU39~), devolviendo 

108 antccmlc~tl3:,-) rChpectivos. 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL

DES.-HeTnali P1·ieto Vial, Secretario». 

b) «Santiago, 19 de junio de 1905.

La n~tllar<j, de Diputildos ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PIWYEC'!,O DE LE!: 

«Artículo ünico.-Elévase, por gracia, 

a la smllá de q uillion!;os pesos la pension 

anual vitalicia rlUC se otorgó al ayudante 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se concede, por gra

cia, a doña Sara Cavieres una pension 

anual de ciento v,únte pesos, de que dis

huh,rá con arreglo a la leí de montepio 

militar». 
Tengo la honra de decirlo a V. E. 

acom paliando los antecedentes respecti. 

vos. 
Dios guarde a V. E.-l. VALDES VAL

DEs.-Hernaa Prieto Vial, Secretario». 

e) «Santiago, 19 de junio de 1905.

Con lliotivo de la solicitud i demas ante

cedentes que tengo la honra 1e pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputa

dos ha dado su aproba,cion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

d~: cirujano dp la corbeta Esmeralda, don «Artículo único.-Concédese al con-

J erman Segura. ductor de trenes de primera clase, don 

E¡;.,ta penLsioIl será compatible con cual· Pedro N olasco Valen zuela, empleado en 

quiera asignacion o sueldo que pueda los ferrocarriles del Estado, derecho a 

co~~e~ponderle». . jubilar con arreglo a la leí de 20 de agos-

1 engo la honra de deCIrlo a V. E. to de ! S 5 7 i tomando por base el setenta 

acolllpañando los antecedentes respecti- i üinC0 por ciento del sueldo asignado !\ 

vos. su empleo». 

Dios guarde a V. E.-l VALDES VAT"- Dios guarde 9. V.E.-I. V AL DES VAL" 

DEs-Elernan Prieto Vial, Sücretario». DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario.» 

e) «Santiago, 19 de junio de 1905.

Con motivo de la solicitud i demas ante

eedentes que tengo la. honra de pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputa.

dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYEC'l'O DE LJ<;r: 

/) «Santiago, 19 de junio de 1905.

La Cámara de Diputados ha dado su apto

bacÍon al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese, por gra-

«Artículo único.· ~Concédese a doña cia, a doña Maria, doña Carolina i doña 

Ddfina. Valdivieso, viuda de Cortés Mon- Marcelina Hudsan, hermanas solteras de 

roy, i a su hija soltera doña ElvÍra Cor- los capitanes de corbeta señores Francis

té/< M nnroy, lFlA P0DSÍ OU anual de ocho- 00 i Rantiago Hudson Cárdenas, cin

íJi'~nt,o'" nilllJ\II"UIJt P~"~fJl'i. el>'! qUfl go:t,»,rá.np()n~irm menElll,al da v~in'til!lde pelo" U~ 



152 CAMARA DE SENADORES 

cuenta i nueve centavos, de la que disfru-;) Este decreto ordena que la Tesorería 
tadn con arreglo a la lei de montepío) Fis3al de Santiago pague a don Marco 
militar». (Amelio y,l\'Ur la f'uma de Llil ciento once 

Tengo la honra de decirlo a V. E. \ pesos veinte centavos, importe de di ver
acompañando los antecedentes respec'; sos artículos que se le han comprado du
tivos. rante el presente a110 para el uso del 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL- ~1inisterio de Rela~iones Esteriores. e 
DEs,-Hernan Prieto Vial, Seeretario»., 1lnputa el gasto al ítem 33 de la partIda 

; 5." elel presupuesto del indicado Ministe-
g) «Santiago, 19 de junio de 1005.-; rio,que consulta fondos para imprevistos. 

Con motivo de la solicitud i demas an-; La Corte de Ü'tentas hizo al Presiden
tecedentes que tengo la honra de pasar a' te de la República la representacion pres
manos de V. E., la Cámara de Diputa crita ror h, leí de 20 de enero de 1888, 
dos ha dado su aprobacion al siguiente por estilllal' clue dicho gasto debió impu-

) tarse ~l item 1,584 del presupuesto vijen-
PROYECTO DE LE!: í te del :Ministerio de Hacienda, que con-

, . , ; sulta la suma de trescientos mil p~sos 
«f\.rtf~ulo umco.-Concedese ~ don; para gastos de escritorio de todas las 

J orJe Velez IJ., como. ab?no. de tIempo ~ oficinas de la RepúClica, con escepcion de 
p~ra los efectos de l~ JU?l1~Cl~nJ l.os tres :Ios jenerales de instruccion primaria, can
anas cuatro meses 1 vemUSelS dlas que. trariando el referido decreto a lo dis, 
sirvi~ como inspector en la policía de puesto en el número 3 del artículo 16 del 
~ntIago». ., decreto número 4,120, es pedido por el 

Dios guftrde a V. E.-I. VALDES VAL-: l\finisterio de Hacienda el 24 de diciem
DEs.-Bernan p~'ieto Vial, Secretario» .• bre de 1903. 

. . . : ~l Presidente de la República ha te-
h) «S~ntIago, 19?~ Jun~o de 1905.-; nido a bien insistir en que se tome razon 

Con motIVO de la SOlICItud 1 demas ante- ! dell1lcncionado decreto, í 88 ha procedido 
cedentes que tengo la honra de. pasar a; a esta formalidad en cumplimiento a las 
manos de V. E., la ~Jtünara. de ,DIputados ~ disposiciones legales que la ordenan. 
ha dado su aprobaclOn al SIgUIente ; La Corte de Cuentas acordó poner en 

; conocimiento del Congreso el decreto ob-
PROYECTO DE TJEl: Uetado i el que ordena tomar razon de él, 

, , . . , (en virtud de lo dispuesto en el número 
«~rtICulo ~~ICO. -. ConsIder.ase, por; X del artículo 5. o de la lei de 20 de enero 

graCIa, en serVICIO actIVO al temente,co-; d 1888 
ronel de Ejército don Francisco Villa- \ eA· J' , • . V E' . 

h t 1 1 o d t' b d 1891'· (jtdlto remIto a ... copra autor¡-
~ran at~ a d d e se ~em r~ ~ .,. z~l,da de los decretos i de la representa. 
1 en re. Ira es e esa. mIsma ec:: con cio11 de la. Corte de Cuentas. 
la penSlOn correspondIente a sus anos de D' . d. V E A t n'o J TT,; l ., . 1 Id d b1 ti' d lOS guar e a . .- n o 1 • v'.a ». serVICIOS 1 e sue o e asam ea Ja o 
por la leí de 22 de setiembre de 1882.» 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». 

2.° De los siguientes oficios del Tri
bunal de Cuentas: 

a) «Santiago, 16 de junio de 1905.
El Ministerio de Relaciones Esteriores 
ha l'l:!mitido El. Clr9tp Tribtlnlll, para ln tomfl. 
de raZOll, ~l supremo deoroto número;!, Ui, 
dti 1.,Q dtl JJ:utr~o ti/timo; 

b) «Santiago, 2] de junio de 1905.
El M.inisterio de Relaciones Esteriores 
ha remitido a este Tribunal, para la toma 
de razon, el supremo decreto número 548, 
de 13 de abril último. 

Este decreto ordena que la Tesorería 
Fiscal de Santiago pague a la sucesion 
de don Galo Irarrázaval Zañartu, Minis" 
tro de Chiln en ti! Eouadol') o Q,l qne l;'e~ 

f
lrOStmt¡l RUS dC1nwhos, en oonfQl'midncl a 

l\ 10i 1 lf\ ~UJ11A lJo~res{lQn~ien tQ tlí un mea 
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i quince dias de sueldo i asignacion a que 
se refiere la leí de 12 de setiembre de 
1883. 

La Corte de Cuentas hizo al Pl'es;· 
dente de la República la l'upresentGtcion 
prescrita por la leí de 20 de enero el (o 
¡ 888, porque de los antecedentes del re· 
ferido decreto se c1eq;rencle que el sueldo 
i asignacion que manda pagar corr,'spon· 
de a un período de tiempo F)sterior al 
fallecimiento del sefiol' Iral'dz~wal. 

El Presidente de ~a HepübJica h;1, te· 
nido a bien insistir en que se tome l'azon 
del mencionado decreto, i se ha procedido 
a esta Íormalidad en cumplimiento a las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas aconló poner en 
conocimiento del COllgTCSO el de0tctn 
objetado i el que onll:n:t tonlut' razon 
de él, en virtud dtJ lo dispue~,to C'll el nú' 
mero X del artículo 5,° de la lei de 20 de 
enero de 1888. 

Adjunto remito a V. I~. copia autori. 
zada de los decretos i dI:) la 1'Op1'cs\'l1 ta
cion de la Corte de Cucutas. 

Dios guarde a V. E,--AntoráoJ Vicú». 

e) «Santiago, 19 de junio de 1905.-
El Ministerio de Imtruccion Públicn ha 
remitido a este Tribunal, para la toma 
de razon, el supremo decreto nlÍmero 
5,524, de :5 de diciembro ültimo. 

Este decreto declara que es aplicable 
a Jos profesores i empleados de los insti
tutos comerciales, la escepeion de com pa· 
tibilidad dd pago de los sueldos íntegros, 
de acuerdo con Jo dispuesto en el inciO'o 
2. o del artículo 43 de la lei de 9 de erero 
de 1879. 

La Corte de Cuentas hizo al Presiden
te de la H,cpública la rcpresenbcion pros
crita por la lei de 20 de enero de 1888, 
por estimar que a los profesores de los 
institutos comerciales no les es aplicable 
la escepcion de compatibilidad del pago 
de dos sueldop; íntegros que el inciso 2.° 
del artículo 43 de la lei de !) de enero 
de 1879 ?oncede, 1ÍnÍeamcnte .i:;' ~08 pl'ofe. 
sorúi'l (h~ lrl::;tnH'plon :-"'cn'lib >'];1. 1 11(' P'11'H 

108 de enR!üilm~t~ ofJpeduJ, l'HlrH~rio~' o f)ir,rl" 
tifloa. 

El Presidente da la ReptíbJica ha te
nido a bien insistir en flUC se tome razon 
del mellcionado decreto, i se ha procedi
do a esta fornlalidad en cumplimiento a 
las disl)Osiciolles lep'ales que la oruenan. 

< c~ 

lB Corte de Cuentas acordó poner en 
conucimiento del Congre~o el decreto ob

i el que Ol'chna tomar l'azon de él, 
en yirtud de lo di~;puesto 8n el número 
X dd artículo 5.° de la lei de 20 de enero 
ele 1888. 

Ad,junto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i do la representa
cion de la Corte de Cuenlas. 

Dios guarde a V. K---Antonio J. Vial». 

d) «8antia Cfo. 19 de iUllio dH 1~)Ü5o-
t:) / .., 

El :Ministcl'io de Industria i Obras Pú
hlicas ha rem.itido a este TrioulIal, para 
]a toma ele razon, el supremo decreto nú
mero ~),2t:4j de 24 de diciembre ele 1902. 

Este decreto fija en la suma de siete 
pesos el viático que corresponde percibir 
a los inspectores jonerales de obras pú
blicns, cuando salgan fuera del lug:1r de 
su residencia en comision del servicio. 

La Corte de Cuentas hizo al Presi· 
dente de la República la I'6presentacion 
prescrita por la Iei de 20 de enero de 
1888, porque ordena pagar a los inspec
tores jenerales de obras públicas mayo
res viáticos q;,:e los establecidos en el 
artículo 1:3 de la lei de 26 de enero de 
I8b8, que señala el de siete pesos diarios 
lÍnicamente para los jefes de seccíon de 
esa oficina. 

El Presidente do la República ha te
nido a bien insistir en (Iue se tome razon 
del mencionado decreto, i se ha procedido 
a esta formalidad en cumplimiento a las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte du Cuentas ~w()rdó poner en 
conocimiento del Congreso el decreto ob
o i el que ordena tomar razon de él, 
en virtud de ]0 dispuesto \ \n el número X 
del artículo 5.° de la lei de 20 de enero 
de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zf1odn, de 1 C>' d~ere"tos i de la repreeentaoion 
do la, (';t)rtc tic <~l1~.'·nt.ai~J\ 
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l · ".J •• r 1 1 3. 0 De los s;guientes ofir·jI'S: 1.!Ít1 di) 1:1 ""~ ,)rn';\YlIGil w' mUfllCJi)H,,; :1(.('8, 

) L C "9 1 . . , "(\ - 1 . \ '''' .. ~ -I,r" ,',~T_ ~",.1 1:,/-.. '" a « <t 0l11fJfuilct,' (,l,' JI;; ;e', ,re 1,;,,"), ~, " :,J' ¡', '.. f' 

-Tengo el hunor de ) elliil' ¡ ",-V', IL "~': .' ;' ,;, ,Ji; : 'ó, " ",: ¡ :',n: 11";' ,,; ',) 

d ] . 1,. l' ,'~' :;' "., ,i ,,', ,', "')"1' '¡,'. ., " ::¡ 1,- -~ presupuesto r, entrac ilS 1 &' ""t, ,~' Wj ci':." (i' " .' ., " , 

Muni,:ipalidad pura 190G, Ílpl'ubado '~'! i PI).' !:,a:',:~l"¡Lk:l d~~ (:;],,;c1"o1' ,s" 

22 de abril últllllG, i rati.ficado en l..ic -tc' Ir"., "T ,,,,if' n V. E.- . R. H~"i-
~-. 

mayo siguiente por la &srtlllblea d,,) dcu- ([oúro, IJtilIH'l' (\](:1,.1(18),\, 

tores. 
i (J\ «CHU~1uéL'l~ i, Hj ck iUlti" eL, 1"05.--

Dios guarde a V. E.--l}1aüo Rojus L; ~ ;¡{um., te'[lO'\) el hunor d0 rUllitir a TV-.E. 
primer alcalde». ~j'preti~-pue:t.o de entradas i gastos de la 

Ilu-;tre :l\hmlei.palidad de Cau<}uénes, que 
b) «Andacollo, ':\ 12 de .iunio do ] 905. rejid. desde el l.0 de. mayo de. 19C5 al 

-Remito a V. E. u.n ejemplar del prTels~ 30 rL~ abril de 190G, 1 que h:> SIdo apro-
Puest,; de entradtF. 1 gastos de esta 11:,; b 1, 1, '\1 . ,." r 'j. 1 . '" bl~· dc' M . - l'd I 1 - 19 1) ae (1 11"1' ,t ~\ UDlClp<LH ae l,),sam ea, . 
trc utllClIJa 1 a( para fI ano .t. ekc:to¡,,,,, (;11 :i":iii>IH-; ele- 2M. :!D de abril 

vios guardo '{ V. E.--,J4. Mlil'{/i/il7(',,\. :iJ ' ,!,,' ;,:;1I,"J ,i,,; ¡H ":i~!)tc alío 

'D' j el V. E. ·Pcn,alldo Ver e) «Pinto, 12 de ,iunio de 1905.--Apro· ',' 108 guarce 
hado por la Ilustre Municipalidad i ¡v-arn- clugo». 
blea de electores tengo el honor dG l'i')m: , . 1-' 1 

d ¡. , 4.° De las SIguientes :~o ICJt.UU~':':: tir a V. E. el prei;mpuesto e entrac,as 1 ~ 
salidas d(., la Municipalidad de esta 80-' 

muna pam el afío de 190G. 

Dios guarde a V. K-R. Riqllclrne». 

el) «Ninhue, U de junio de 1905.--·
Ttngo el 'h(¡nnr cIl' enviar (;, V. E., inelm,o 
i en cíJ)Jia, el prtlsupuesto a¡Hobado por la 
JV[uuic-Íp::t1ídad de ("ta comuna J ,ara J DO!; 
en sesion de 23 tic abril último, i l'atifi .. 
cado por la asarmJlea de elcdnres en 3U 

reuninn de 14 de LTmyo pasado. 

«IInnorable Scm.d,): 

Antnnio l\JarÍa Lópmo;, por encargo de 
las sociedades de veteranos de Val pa, 
miso i Copiapó, a V. E. mui respetuosa' 
mente espollgo: que ell lu. sesion de esa 
Hullorab' e C:ímara de ú~cha 20 del ac
tmL V. E. deiit,ehó Ulla ilH1icauion dol 
hO!¡(JI'able SUlmdor c;erlOI' don Ramon 
T)' '1' ... l' .r{w¡tldo \.uZJÓ p(;.)'a dlden til' un e pn 

mel' lugar eL, la tabla el pn'yecto de r,·
compensas n los s\lbrovivientes de la 
O'u81:ra contra el Perú i Bolivia. V.K 
b 

torn0 e<l reKo~ucio1\ en vista del acuerdo 
(h~ e-a Honorable Gilllara de enero del 

Ruego a V. E elevarlo al conocimiento 
del Honorable COl}OTt:'SO, para los efectns 
del artículo 54 de la luí de 1l1ullicipaL
dades. aÚO aL ;'crÍor, que ci"dara que el PI'oyec

JlLuRA G. - ti) de l'<:C~I"'11I'I~lL~as ('S Uila "'J!i<:itucl parti, 
(culit)· i l¡tH· cae duntl'o dI.; las disposicio
nes (le la h,j rlul ~)7, que en su artículo 1.0 

Sa~uda a V. K-CÁULOS 

S. Venegw, secretario». 

e) «~uflOa, 1:3 de jUl~io deI005.-El (diüe: 
presupuesto de entradas i g'ustn& do ~rl.' «Tuda ,)(j),8:'IJ'1 que desee obtellf'c del 
:Mlluicipalidad de N" uñoa para. el ariO) E~tado aJgun fa V01" pecullIario, sea en 
~ 901) es el que se inserta en el llllpreso' forma de pensio[), de dunaciün o de eon· 
que acompaño i que envio a V. E. de dnllacion de una deudA que irnpOl'te abo
acuerdo con lo dispuesto en el articulo no rl~ servicios eiviL::s o miliLut,s¡ deborá 
54 de la lei de municipalidades. tratnr~;;j e1l ::.esion seer·cü:l.), ot:'. 

Saluda mui atentament.e a V. E. -; C:ínl.J lo hODOf<l,bleR8ell:(lk"',;,oeupa-
JJsé Contren~s». ido:: Cl} :'c,;rmtos.li OÜO!j., ;'i h;;\¡":lT! 

;-¡t-' j) 1 ¡ L, ;.,1 ';,~ ~. ;~,~·¡J.(i':'ir 

f) ,,,La'" ~J;í.q 1'1 n,';i\ (Cat!.c;rn I,;'\. 1 ;j d <, j m,j" . JON "n ,'d,,:d <;" tí .¡"j (:Ít .• io r .r'O.\h:':~U, rue 
d,." 1 !,l{)[i,_' P&rl~ 1"1iI (,f,éPLo¡,¡ ,In! nl'tJil1i,du; pw II\!t,O, '), Hombn\ <1f) la.!" ¡,;oí:iednd.~" dt\ 
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Veteranos que represento, observar líllá 

respetuosamente a V. E. que la H(mo
rabIe Cámara de Diputados discutió i 
aprobó en sesion pública ese proyecto en 
vista que el Supremo Gobierno modificó 
e hizo suya la mocion sobre recompensas 
militares, presentada por el honorable Di
putado señor don.Malaquías Concha. 

Efectivamente, en la sesion de la Ho
norable Cámara de Diputados de fecha 
21 de julio de 1902, se suscitó la si
guiente discusion, que copio a la letra: 

({ El señor LAMAS (Ministro de la 
Guerra). - Ouando en el seno de la Co
mision se estudió el proyecto que hoi 
está sometido a la consideracion de la 
Cámara, preguntado el Ministro que ha
bla respecto a la situacion en que se en
contraria el Erario en presencia de los 
gastos que él consulta, manifestó sus te 
mores sobre la insuficiencia de la Ha
cienda pública. Encuentro, señor Presi
dente, que la recompensa que se propo
ne, aunque exigua para los méritos que 
tiende a premiar, es excesiva para el es
tado actual de la Hacienda pública, i 
con este motivo he preparado un pro
yecto que concilie en cuanto sea posible 
los dos factores, proyecto que tengo el 
honor de someter a la lVIesa. 

El señor PRO-SECRETARIO. - ~l pro
yecto del señor Ministro dice así, etc. 

El señor VIDELA (Presidente). - En 
discusion este contra-proyecto. 

El señor CONCHA. - ¿A cuánto as
eÍende? 

El señor MINISTRO. - A setecientos 
doce mil ochocientos veinte pesos. El 
señor Diputado quiere hacerme aparecer 
como hostil al proyecto de recompensas, 
lo que es enteramente lo contraríO». 

Despues de estas declaraciones, V. E. 
notará si ha sido bien aplicada la lei del 
87 al proyecto de recompensas que pen
de de la consideracion de V. E. 

1 si V. E. considera atendibles las 
observaciones que me he permitido hacer, 
dígnese V. E. tomarlas en consideracion 
i resol ver lo que estime de justicia, que 
siendo así, la forma levantada que V. E., 
f'lflltoi ~eHutol 'Ja.d,", 1 .. diacuaiQu del ~ro· 

yecto de recompensas será estimada i 
agradecida en todo su valor por los mi
litares del 79, que ántes que la recom
pensa que les ha ofrecido el {mis por 
conducto de varios señores Diputados, 
desean conservar sin meíloscabo alguno 
81 lejítimo orgullo de haber tenido la 
suerte de defender a su patria en los 
campos de batalla. 

Es gracia, Excmo. Señor. -A. M. L6-
pez». 

Otra de don Pedro N olasco Valenzue
la, conductor de trenes de primera clase 
de los ferrocarriles del Estlldo, en la que 
pide se modifique el proyecto de lei acor
dado a RU favor por h Honorable Ccimara 
de Diputados, de que ~e ha dado cuenta 
en la sesÍon actual, en el sentido de que 
se le conceda el derecho de jubilar con 
el sueldo íntegro asignado a su empleo. 

Otra de don Jorje Smith G., jefe de 
estacion de los ferrocarriles del Estado, 
en Concepcion, en la que pide se le 
acuerde el derecho de jubilar con arreglo 
a la lei. 

Otra de don Rigoberto Várgas Munita 
en la que pide se le devuelva, con todos 
ISUS antecedentes, otra que tiene presen
tada a esta Cámara. 

Otra de doña Matilde Bravo, viuda del 
sarjento-mayor de Ejército don Roberto 
Mac Cutcheon, en la que pide pension 
de gracia. 

Otra de don José Antonio Mrmreal, 
sarjento mayor de Ejército, en la que 
pide abono de tiempo para su jubilacion. 

Otra de don Pedro A. Pérez, segundo 
redactor de sesiones del Senado, en la 
que pide abono de tiempo. 

Otra de doña Margarita Urra, viuda 
de Riquelme, hija del subteniente de 
Ejército don Marcelino U rra, en la que 
pide aumento de la pension de montepío 
de que disfruta. 

INCIDENTES 

Publieaeion 

El señor ROZAS.-Pediria que se 
p~blicara la solicitud de don Antonio 
Ma.r{¡¡ LÓp'ello 
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El señor LAZCANOr~(Presidente).
Se publicará, señor Senador. 

Desagiies intel'iores en los caSllS 

El sellOr LAZCANO (Presidente), 
-Rai un proyecto del Ejecutivo, pen
diente de la consideracion del HOllorable 
Senado, que reglamenta las obligaciones 
de los propietarios para estahlecer desa
gües en sus casas. 

Como este proyecto es de urjencia por 
estar relacionado con las actuales obras 
del alcantarillado, pediría que si no hubie· 
ra inconveniente, pasara :1 Comision sin 
ser aprobado en jeneral; esta medida, se
guramente, hará mas r¡í,pido su camino i 
facilitará su discusion, 

Solicitudes particulares 

El señor ROZAS.-Va a tErminarse 
el primer mes del actual período de se· 
siones ordinarias sin que aun se haya 
destinado siquiera una sesion para des
paehar solicitudes particulares de gracia, 
hecho tanto mas grave cuanto que en to
do el año pasado apénas si se les dedicó 
unos pocos minutos. 

Por estas consideraciones me permito 
hacer indicacion para que se destinen las 
sesiones de los lúnes, a contar desde la 
próxima semana, dcspues de los inciden
tes, ~l despacho de esa cla¡:e de negocioB. 

Votaciones 

ORDEN DEL DIA 

Ferrocarril de Osol'no aPnerto 
NIontt 

El señor LAZCANO (Presidente).
En discusion el informe sobre el proyec
to de ferrocarril entre Osomo i Puerto 
Montt. 

Ei señor PRO - SECRETARIO.
Dice el informe: 

«Honoruble Senado: 
La Comision especial de Obras Públi

cas ha examinado con detenido interes el 
contrato ad re(erendwn celebrado entre 
el Pr'esidente de la República i don Ma
nuel Ossa parn. la construecion del ferro
carril de USOl'De a Puerto Montt, por la 
sumrt alzada de nueve millones de pesos 
oro de diecioeho Deniques i considera que 
las bases acol'dacl~s :con convenientes para 
el Estado. 

La línea tiene un largo total de eiento 
veintisiete kilómetros. De modo que su 
costo es de setenta mil ochocientos se
senta i seis pesos pot' kilómetro. 

El ferrücarril de Pichi-Uopulli a Osor
no, que puede €quiparal'se a éste por la 
zona en que se estiende i demas condicio
nas de la cOllstruccion, importó al Esta
do ciento cuatro mil pesos oro ele diecio
cho peniques ))01' :jlómetro. con puentes 
definitivus, pero sin edificios. Es verdad 
que este alto precio fué debido en gr'an 
parte al tipo de cambio que hubo en la 
época de construccion. pero no obstan
te, haciendo la rebaja que 8e quiera, 
siempre resulta a favor del precio fijado 

Se dieron por terminados los incidentes en el contrato que nos ocupa, una dife
i se p1'ocedió a 1Jotal' las indicaciones {m" reneia considcrable, a pesar de que en el 
muladas, precio de sctellta mil oeh'-Jcientos sesenta 

La del senor Pl'csiclf)lte, pum que se i seis pesos por kilómetro, están com
enviara a Comision el proyecto sobre desa- prendidos tambien los edificios, i que, 
gües, se dió por aprobada. ademas, la enf'ieladura debe hacerse con 

el nuevo tipo do rieles de treinta i ocho 
La del sefzor Rozas ~(ué aprobada po)' i medio kilógramos, de peso por metro 

once votos contra tres. lineal, que es mas caro que el empleado 
El señor BALLESTEHOS (al den' su en la via de Pichi-Ropulli i que los puen

voto).-Digo que nó, porque ol honorable tes a que servirán de base los tipos ya 
Senador de Llanquihue ha estado los aceptados por la Direccion de Obras Pú
dias pasados reclamando la hora a pesar blic::ts para el ferrocarril de Valdivia a 
de haber tantos asuntos pendientes de Osorno, set-án reforzados en condiciones 

. d que puedan soportar el, tráfico de locomo-
mayor interes que las soliCltu ~s, , toras de mas de elei) toneladas de peso. 

El süñor ROZA8,""'"'Si ha1:nf\ lnt.eres El pl'8:'iUpnesto formado Dor' la Direc~ 
Qn dt1MEUl.clHl.dn.Jii ~P()l':(liH~ no lle}.nl}..¡Al~ lOH ¡ cion dH Obl'(l" Pl1blíG;:\fj pura '~l ferl'OCtll'rH 
!lefiOl'es Senadore~1 A(~ ()~orno 11: PH~l'to t..'fcmU M dft ~~lf'l mio 
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llones cuarenta i nueve mil tI escientos) trato, haciendo en él las sigu;entes modi
setenta i siete pesos cuarenta i ocho cen-) fic;ciones: 
t~vos, moneda. corrien~e, i .d?s millones) a) Reemplazar el inciso 2.° por este 
Clento sesenta. 1 .un rml tjmmentos once! otro: 
pesos oro de d18ClOCho pemquos. Esto eS'1 'J . d .' d' . 1 d' . 
ocho millones cuatrocientos mil pesos! (,l~O p~ rtl ,mtr~ ~clr.se e.n oas con 1~1O-
monetla corriente m~s o méll\ls. l nes del contrclto vanacJOn .1l o una que IIn-

. , . ' . porte un aumento en el costo de las obras, 
La d~fer?.ncJa entre e~c;te prnsupuosto 1 sino en virtud ele una leí». 

el precIO fijado en (\1 contrato, está com- .. .. . 
pensada ele sobra con las ventajas que) ó) A~I~;~arel.slgulOnte a:~lculo: .. 
preseuta la forma de pago, sin contar con «Art. 2. Declara.ll~e de u~lhdad.pubhca 
que toda obra em¡Jrendida directamente los ten:cnos mUnICIpales I partl~ulare~ 
por el Estado resulta siempre mucho mas necesarIOS para la Vla, sus estacIOnes 1 

costosa que lo que han calculado los pre- anexos)). 
supuestos oficiales, hecho que no puede Sala de C0misiones, 4 de enero de 1905. 
acontecer en el caso que contemplamos. Ramon ]Jarros Lu~o.-R. Escobar.-Igna-

La obra deberá estar terminada i en- cio Silva UJ'cta. - Cornelio Saaved?'a.-
tregada al tráfico cinco anos despues de F. Puga }/orne». . 
firmado el contrato clefi./itivo. El sefíorBANNEN,-Seriaconvecien-

La forma do pago impondl'á al Estado te leer el contrato c'l que se hace referen
un gl'avámen ~e ménos el? do~ millo~8s I cia. 
de pesos por anu, elur:~nte .10S cmc? anos ¡ El seí'íor PRO-SECRETARIO -El 
que tarde la construcClOn, 1 so lIara prac- ..' 
ticando mensualmente las estimaciones documento de aceptaclOll de la propuesta 
elel trabajo ejeeutado i pagando al con- dice así: 
ti'ati,.,Ül la mitad en dinero efectivo, en 
moneda de 01'0 de dieciocho peniques, o 
su equivalente en moneda corriente, i la 
otra mitad, en bonos del cinco por ciento 
de intcre.:i i dos por ciento de amortiza
cíon, pagadoros en moneda de oro de 
dieciocho poniques, los cuales serán reci
bidos pOI" el contratista a la par, siempre 
que su cok.:acion en el mercado a la épo
ca de la entrega !1iJ bajE ele noventa por 
ciento. En caso de cotizacion inferior a 
o::;to3 tipo, será de cuenta del Fisco la di
ferencia que resulte entre el límite de no
venta por' eiento i el precio menor a que 
se coticen los bonos en la época de cada 
entrega. 

Pelra el Ji.'Jl (:umplimiento de lo padado 
el cOlltratista se obliga a dar una fianza 
de quinientos mil pesos, que solo sera 
cancelada cuanno haya enterado cn arcas 
(i."leales igual cantidad en efedivo, a vir
tud del deseuento del diez por cicnto so
bl'e el valor de los pagos mensuales. 

La persona del concesionario ofrece 
tambien condiciones de seriedad i de com
petencia que contribuyen a dar segurida
des de que la linea será bien construida, 
en los plazos i bajo las conchci mes esti
puladas. 

La Comision os propone, en consecuen
cia, que pf'e~,tcis vuestra aproba\'ion al 
proyecto de lei yue aprueba dicho con-o 

«Seccion 3.a, número 2,602.-Santiago, 
30 de diciembre de 1902.-':,:'istos estos 
antecedentes í lo informado por la Direc
cion de Obras Públicas, 

Decreto: 

1.0 Acéptase la propuesta que don Ma
nuel Ossa hace para construir un ferro
cal'l'il de Osorno a Puerto Montt, en la 
forma i con las condiciones que en segui
da se espl'esan: 

1) El señor Ossa se compromete a cons
tl'Uir la linea fél'r'ea de Osorno a Puerto 
Montt en conformidad a los planos i 
anexos del proyecto presentado por el se
fíor A. Guzman, completados i modifica
dos por el cuadro de bs earilctcrísticas de 
los puentes metálicos adjuntos, dando a 
esta Ifnea un largo total de vcmti::-:iete ki
lómetros. 

~¿) La constl"U('cion de la línea se hará. 
por un lweciu alzado ele nueve millones 
de pesos ($9.000,000) oro de dieciocho 
peniques. 

En este precio están incluidos los rieles, 
los puentes definitivos, las obras de arte, 
los edificios i estaciones con sus anexos 
cc,rrespondientes, los cierros de la línea, 
los telégrafos I las obras de defensa de 
la linea a su llegada a Puerto Montt, las 
cuales so ejecutaníll en forma de enro
cado. 
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Las condiciones jenerales i técnicas. se sujetará a los pliegos i condiciones con
bajo las cuales se llevará a término lafeccionados al efecto. 
construccion de esta linea serán las si-, Los dUT'mientes serán de roble pellin i 
guientes:sus dimensiones serán dos metros setenta 

'i cinco por veinticinco i por quince centl-
Roce i descepadura.-EI roce en Monte' metros. 

Alto debe ejecutarse hasta treinta metros! El lastre se colocará en la forma i con
a cada lado del eje de la via" El monte: dicjones adoptados para la ltnea de Val
delgado será hasta dejar descubierta la divia a Osomo, c(ln un espesor mínimo 
faja espropiada. sobre la plataforma de cincuenta centfme-

La descepadura se practicará en todo tros. 
el terreno oeupado por la base de los te- Cierro de la via.-El cierro de la via 
rra,)lenes, siempre qUé éstos tengan una será hecho en la misma forma que el de la 
altura inferior a cuatro metros. de Valdivia a Osorno, como igualmente 

Movimientos de tierra.--EI contratista las puertas para estaciones, caminos pú
ejecutará el movimÍcmto de tierra que re- blicos i particulares. 
sultare de la construccion de los cortes i Pasos a nivel. -- Se construirá conforme a 
terraplenes en conformidad a los perfil0s- a los tipus adoptados para la linea de Val
tipos adoptados por la Direccion Jeneral divia a Osomo. 
de Obras Públicas para la trocha de un Línea telegrójica.-Será de dos hilos de 
metro sesenta iccho. alambre galvanizado de cuatro mil1metr'os 

de diámetro con aisladores T. E. 
Escavaciones.-Las escavaciones nece- Los postes serán de cipres de metros 

sarias para establecer las fundaciones de 7 x O 15 x 0.15, e irán espaciados de cin
los edificios, obras de arte, machones o cuent3. en cincuenta metros. 
estribos de puentes, serán ejecut::tdas por La parte entel"l'ada de los postes irá al
el contratista en la forma que estime con- quitranada o carbonizada. Cada tresden
veniente; pero, en todo caso, deberá lIe· tos metros habrá un poste maestro que 
gar a un terreno suficientemente firme, a se afianzará con vientos de tres hilos de 
juicio de la inspeccion técni('.a de la otra, alambre atados a tensores ~,ólidamente 
para recibir las fundaciones, o bien, eje- enterrados. 
cutar las necesarias para asegurar su C'lS- Los aparatos telegráficos serán de tras
tabilidad, sea en forma de pilotajes, con- paso o de intennedios, que se distribui
solidacion del terreno. previa aprobaeion rán en las estaciones, segun indicaciones 
por la Direccion de Obras Pública~, del que se darán opor'tunamente. 
sistema elejido. Edilicios i estaciones.-Los edificios i es-

Obras de arte. Pala estos trabajos se taciones que sean necesarios para el ser
tomarán I..'omo base los tipos ya al:e!Jtados vicicio de la linea, corno igualmente un 
para las obras del ferrocarril de Valdivia muelle en Puerto Varas i otro en Puerto 
a Osornü, eventualmente reforzados se- Montt, se con~tl'uirán en conformidad a 
gun lo disponga la nieeecion Jencral de los planos que presente a la Direccion de 
Obras Públieas en vista de los planos rcs- Obras Públicas el contratista, i el costo 
pectivo!'> que deberán someterse a su a!Jro- total de estos edificios, estaciones i mue
bacion. Hes no podrá subir pUf' el contratista de 

Todás las obras de albañilería serán de una suma superior a cinco mil pesos por 
concreto, d9 las siguientes proporciones: kilómetro de linea construida. 
una parte de eemellto Portland, tres de j'uente\ mayores, --Todos los puentes 
arena gl'Uesa.bien !impia, ~eis de piedra mayores serán de sU\-lerstructura metá
chancado o I'll!lU bten lavaao. lica, i dobel'¡í,n ejecutarse en conformidad 

Para chapa 1 estuco la mezcla emnlea~. a los planos que, proporcionados por el 
da será una parte d~ ce~ento Portland 1; contratista, hayan sido previamente apro
dos partes de arena fina bIen lavada. ) bRdos por la Direccion J eneral de Obras 

Via permanente.-La enrieladura se hará ¡ púhlicas. 
con el nuevo tipo de riel de treinta i ocho ( El número de puentes mayores será de 
i medio kilógl'amos de peso por metro li· ~ veinte, i su largo tota 1 de 1,025 metros 
neal. i los accesorios a~optados por la Di- ~ lineales, segu? el ?uadro adjunto pr~sen
f(;CCLOn de Obras Púbhcas para trocha de) tado por la DIreCClOn de Obras PublIcas, 
un metro sesenta i ocho. Para la provi-1en el cual se indi~<Hl 1:1"0 l~aracterlstica.s 
sion de rieles i accesorios el contratista I de dichos puentes. De los datos consig~ 
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nados:en ese cu~dl'o solo debe tomarse del Fi"c/), salvo aquellas que correspon
como px;¡ctn (él invaria ble el número i l.ar- ,hn a ti,lITenos ocupados por depósitos o 
3;' .> h,' ':';híJl'Ó0';¡~():' :l!Jclws flOr' 91 cc>'utratista para 

,J: L~~l ta·::;;) Ut';1:-:,;'~\ t('.~"<~nia'--'t .. td 1 '"crú, l,cI·I·aJ:I\.»H~:), q0() serán de euerlta de éste. 
0·Y;::".\::~d:, r"'Y'.:"')i"'J~; d";;";,),,, ;'J >':~,:j,), P',,':l el :i':l cUffi[.llirn:ento de este 

~.~ C(~Ljr~::~;,;:;:i,~~l',~:¡~:;i,.~:\»)';.(\~(':,~l;~~:.;~;~,~,.ll~ l/ni.)!! '~:\1 é{tú:>n~;,,,C;;:UI';~~is~;:. (hrú una fianza 

lllúnlzj:"; ~h'Sd;c.; \;~ ;)tJU) diari,)s [le';" di;: ::;~;t;l rLJ.Ilza s8rá canc·~lH,ja una vez que 
de retarde. d cor~t[·:'ti~,tl haya enterado en arcas fis-
. '1) No obstante el plaz') estinuLtdo d) c;3.b'i ig_cal cantidad en efectivo, corres

emco ¿dio,,; !Jara la entrcg3. den.nití va, el pondie'lte al diez por dento de las esti
coatr:3tista podrá, sin limita(:ion alguna. maeiones mensuales de pago por traba-
anticipar el plazo de dicha elltrega. . jos ejecutad!):,.. 

;.i} El CioiJiernG se c'lInprometG el eu- 9) Mensu:dmento !-'t: harán estunacio-
trngar el estaeado eompi,'\f.o de la iínea nes del trabajo ejecutado que se pagará 
dentrf) del término do diecioeho mosos al conü'atlsta, la mitad en dinero efectivo, 
despues de linDado 01 contrat'J definitivo. en moneda de oro de dieeiocho peniques, 
Los planos de edifkios, puente;; mayores o su equivalente en mnnada corriente, i 
1 obras de arte 011 jcnoral, Sel".l1 pr'[)i)ol'- la otra mitad en bonos rt~ cinco por eiento 
cíonados por el contratista i ontl'e¡:;{do;,; eto inter'~s i dos por eilllto de amortiza
p::lra su aprob:H~íon a la nÍJ'(~ceion Jene- ci·)n pagado!', ':-> en mOll'xla de oro de die
ra/ de Obras Publicas, dentro de lus dos ciocho peniques, los cuales serán recibi
primeros aüos a contar d,~sdo la fecha en dos ¡)OI" el c.ontratista a la par, siempre 
que se firme el eontrato definitivo entre que su cotizCJ(;Íon ell el mer(;ado, a la épo
el Fisco i el cl)ntratista. ea Je cada entrega, no baje de noventa 

Todas las obras de arte deberán ;;;el' por ciento. 
calculadas, en conformidad a las bases En caso de cualquiera cotizacion ilJfe
que acuerde la . ¡ireccion Jeneral de Obras rior el este tipo, será de cuenta del Go
Públicas. bierno la diferencia que I'esulte entre el 

Ninguna obra;podrár ser ejeeutada sin límite acordado de noventa por ciento i 
que los pla.nos rospectivos hayan sido 01 preeio menor" a que se coticen los bonos 
pnwiamente aprobados por la ofieina ya en la épo(:a (lo cada entrega. 
nombrada. Los puentes i 'lbras metárJieas 10) Si el ferroearri] se terminare ántes 
en .ienoral, que el cuntratista encargare dol plazo esti?ulado de einc:o aüos, el sal
al estralljero, deber'ún ser recibidos ;:!111 do quo resulte a favc.r del coniratista ~erá 
i su material probado pul' los aj entes que ~:m~'ado en bonos del mismo tipo i condi
el Gobierno designe, sin perjuicio de las (;iones que los espresados en el número 
pruebas a las euales la uireccion de Obras anterior. 
Públicas e:::;tune conveniente SOIIl3teI' di- 11.) De cada estimacion mensual se re
cho material d~spuos de su llegada a CI,ile, í teudrú el diez por eiontü hasta entel'al' en 
i de las rl'uebas habituales de reeqwíoni ar'.'a,.; fisca.le~ la cantilla·) de q uimentos 
do 1,,:-.: pu()nt(~s ya armad()s i enl()(~;¡do'·:. : mil ¡Iosn;.;, la (l\le será devuelta al contra-

l,iJ;.' puentes cnnstnlÍdn..; CIl f:¡·hrJi~as, ti··t:J. unn vez hoeba la olltr0ga definitiva 
naeionales serárn sometidos a las mismas de la ¡1uea. 
pruob;t:-:: árJtos iwlica:1as. Estos rondí's do retcneíOll serán can-

()) Si o/ Gobierno r'ctardaro la entrega jcados ¡;ada tres meses por igual cantidad 
del estacado de la linea, mas alltL (lel pla- en bonos de la Caja Hipotecaria. 
zo nstipulaclo ell el lIumero ;luferiol', este Los bonos amortizados seráll reempla-
retardo será tomado en cuenta parle la z&: los por ot,·os ::;irnilarec;. 
p,üiToga del p]aw proporeional al atr:bO Los intel'es:)~; somestrale<; que prorluz
sufrido, í que scrú tiJada sin ulterior ['0- :call flstOS bonos serán entregados al con
c.U;'.c,() por pI G(,llionlU. (tratista i no irñn a aumentar el fondo de 

;'\;, ";\:~¡';tdte (:] retardo qu~; pu;d:, L011"J' ,,:~ne!í.rL 
h¡~.II> ~;n la e:.I.:,¡·oga .-inl o:·,t.:I<':ldo. P,),; leí. l;¿'¡ El (lnl'Horno no pr<)flol'eion:=trá al 
el eOlitraií~,i.;). segull' jo,,:, trailüjo-:, de OOIIS- eUlItl'ati,,!.;¡ i'iO[(I('!lf,o alguno de tl>abajo, 
trucric)!1 rn¡'.iencl1l \)1 ':~":'tudi(, dnr¡nitivn, sior:dn di\ su "l1~nta la adquisicion de 10-
p~'(lVia aceptacion de la Díreceioll de Obras eorootl;['ilS, ft);H.cl'i;¡[ r:)~lante ¡ciernas ele
l'úbii(~as. mento..,: que rH)I'o-:it" pilr-a III e"nstr'uc¡~ion 

7) Las espropiaciones serún de cuenta de la linea. 
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. Las 10c?I?otoras i materi~l rodante se- ¡ construccion del ferroc~rril de. Osorno a 
ran adqumdas por el Goblerno una vez ¡ Puerto J\Iontt como la InstalacIOn de una 
termi.nada la línea, por su justo precio de Corte de Justicia en esta última ciudad, 
tasaCIOD 1 . d 1 .. dO' " . , ,. ' a crcamOll o a prOVInCIa e sorno 1 

1~) Entregada 1~ linea al } ISCO, el, COl~- ~ del departamonto de 1'vIaullin han sido i 
tratlsia queda oblIgado d,urantc el ternn- I¡ .l.' ", 1 '. . 

. • ~, '::U"l'J OYl'1"" lllUcll<1" ol'ras as aspIraCIOnes no de lID 'll-JO ., <','0"111"'}' ~(,(J",. la,' r.cp.'!.· ... ).· , v v , .". e . 
l ( O. "J v • ,', ". ) d U Ci • (,' " " ) l ' 1 . b' . 

CiOl~OS que rosu'¡tarell por d0I'edos (lt~) f'up.remas e e toi.Íos os 11a Itantos, .aspl-
construccion debidarnellto jll.,;tifi(:c.,\I):~.l C\Cloncs a las eunles no he cesado m ce· 
No obstante, el contratista nu será re:3- ~ soné, miólltras se me mantenga en este 
pons~ble d.urante el. nilo de prueba por) puesto, de prestarles preferentemente 
d.etenoros 1 destrucel~n causados por :le-¡ todo el continjente de mis débiles facul
~ldcnt:s en la espl(¡taclOl,1, pO,r destI'UCClOl1 i taJé';'). Fdiznlente por mui lentas que 
IntencIOnal o por casos fortUItos o de fuer-\. 'e 1 1 ) sean SIempre estas reLOnnas, as actua es 
za mayor. 111 , - id \.. l' 

2. Éste contrato queda sometido a la; ev:an vanos anos, .0 estue 10, I su rea 1-

aprobacion del Congreso, i no tendrá efec- i zaCIOn se acerca rapl?amente .. 
to si este no lo aprueba en el término de; Agregaba en lct m:sma seSlOn del 31 
un año. )de diciembre de 1003, que el honorable 

;~. H,e0~~c~sC el presente ?e.,:roto a es-) señor donjIallucl 08f,n, como antiguo i 
CI'¡tl!l'a pUll]¡ca, la cual sera fIrmada por> afortullndo eil1presarío do Cl-ita clase de 
el Dl;:ectoe. del T~soro, en repr0<cntaclOn I obras tenin. sól[eb i mActicamente acre-
dell' Iseo 1 el SCllOl' OSS1" . ' l • 

, dd~ada una competencJa por todos los 
Tómese razon, rejísti'osc i comunlques8. chilenos reconocida, competencia que en 

-RIH;SCO.-E. C/wrme». nada discrepaba de la, mui merecida, que 
; nadie ha puesto en duda, ni ha dejado 

El seiíor ROZAS,-Se encuelltra>nunca de admirar en Chile en el Perú i 
vinculada al p;o~ecto en disClrjon Ulla) en toda ln, América, desplegada por el 
de las obras publ~cas mas tra~ce!ldentale8 empresario del ferrocarril de Santiago a 
p.ara el progreso I engrandeCll111ento na- Valparaiso por la via del Tabon, don En
Clonal. : rique }¡1eiggs) i que la persona del señor 

Tan luego como en los últimos meses j Ossa, educada en esa escuela, daba una 
de 1903 llegó a mi conocimiento ellau· segura garantía de que el ferrocarril de 
dable i colosal designio de nuestro Flnt,i· O"orno a Puerto :Montt seria en pocos 
guo i distinguido ex-colega, el señor don años una obra modelo, reproductiva, per
Manuel Ossa, de tomar sobre sus hom fecta i duradera, como la obra análoga 
bros la formidable i complicada empresa que intes construyó en esa misma re
de construir el ferrocarril de Osomo a jion. 
Puerto Montt, me apresuré a interpretar Conceptos parecidos, ni remotamente 
fielmen te el vi vo anhelo de mis represen- se pueden aplicar a las líneas acordadas 
tados por que esta obra se realizara bnjo en licitacion públicn, pues una espe1'iencia 
sus auspicios, dejfmdo constancia en lmiconstante i dolo1'ofa viene evidenciando 
boletines de sesiones del Senado, en la el hecho de que en tales trabajos solo se 
del 31 de diciembre del esprcsado arLO de procura sal val' las apariencias, dando co· 
de 1903,del entusiasmo con que, con todos IllO resultado, en la jene1'alidad de los ca
los habitantes de Llanquihne, aplaudia s.s, que en reparaciones, modificaciones 
esos propósitos, pidiendo entónces se re- de contratos, etc., etc., se invierten tres 
mitiera al Senado, con los antecedentes o mas veces las sumas consultadas pri
anexos a la solicitud del sefíor Ossa, la miti vamente. 
opinion del Go1ierno sobre el parti- Como no deseo continuar molestando 
eular. con mi palabra la atencion del Senado, 

Desde que llegué a esta Cámara, en me limito, para concluir, con traer a la 
1894, i he tenido el honor de representnr Ilwmoria <l,,; mis honorahle" colegas, todo 
en ella a la provincia de Llanquihue, la cuanto tuve el honor de esponer en la 
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aludida sesion del 31 de diciembre de ¡ nativo que establece que la construccion 1903, sobre las ventajas e importancia i de las obras publicas debe darse en licidel proyecto del ~'eñor don :M:anuel Ossa, ) bcion pública. Esta es una garantía de que felizmente, i al fin, llega al Congreso i que no debe desprenderse el Gobierno, en debida forma, i felicitar al seüor Mi· ¡ porque consulta la economia i la mejor nistro de Obras Pública."), nuestro hono i 0jecucion de los trabnjos. rabIe colega el S~mador por Colch:,gua., > En este proyecto escepcionalmente se 8eilor Charrne, por haberlo tomado bajo pi'escincltj de la licitacion pública i se su decidid3- proteccion, lo cval es de es- acepta la propuesta que hace una sola perar sea prcsajio de éxito en ambas Cá- persona, sin que el Gobierno tenga estumuras. A pesar de que Su SeilorÍa ya no dios definitivos de la linea que se quiere forma parte del Gobierno, es de suponer construir. No dudo que la persona que que quien lo suceda tome como propia desen, contratar la obra es muí honorable, una obra tan notoriamente nacional. pero es de presumir que no ha de propo .. El señor BANNEN.---Cuando empe- ner hacerla por un Pler:io mui bajo o con zó la discusion de este asunto en las se- una utilidad mui pequefHl; sin embargo, siolles a que ha hecho referencia el hOllO el Gobierno hace plena confianza, i sin rabIe Senador por Llanquihue, tu ve pedir propuestas públi.cas, acepta lisa i ocasion de manifestar algunas irreglllari- lhmamente la presentada por Jsa sola perdad es de que adolece este contrato; una sona, i a pesar de las observaciones a que de ellas, segun recuerdo, fué la de que no me refiero de la Direccion de Obras PÚ .. estaba bien estudiado, que se habia pro- blicas. 
cedido con alguna precipitacíon n] pre- Estas consideraciones mo impidieron sentar el proyecto; i esto lo deducla de los anteriormente aceptar este proyecto,cuya mismos informes o m1teccd,!ntes en que discusion quedó penrliente hasta hoi. el proyecto se apoyaba. Esperaba que por lo ménos se eomple .. En efecto, habia un informo de la Di- taran los estudios, i eGto no ha sucedido. l'ccciou de Obras Públicas, que se nos ha: Ahora, noto que segun 01 m'tículo 2.° repartido ahora, en que so daban opilJio- del contrato ((el 1'cferendzp¿, éste, o sea nes sohre este proyecto, teniendo 'esa Di- la propuesta del sellor Ossa, queda sin receÍon cuicb,do especial de advertir que efecto si pasa un aflO sin que se obtenga no puede dar un juicio exacto, coneiea- la a probacion del Congreso. El contrato zuda, porque no hai estudios completos i i es do 20 de diciembro de 1902; de modo definitivos en In, materia; pero se agrega que ya ha trascurrido el allo i, por con sien dicho informe que ya quo so pide la opi· guicnte, el sei'íor Ossa llO estaria obligado nion de la Direccion de Obras Públicas, a llevar a efecto su propuesta, i en este hace ella algllnns observaciones a fin de caso nosotros discutiríamos i aprobaríaque se modifique el contrato. Esas modi- mos algo que no tiene seriedad. ficaciones son bastante numerosas. }fai, ademas, una consideracion que En aquella época manifesté que se PI)- debemos tener presente i es que últirnadia dejar de la mano por algun tiern po Illen te, en la::.; sesiones de este mes, se ha este asunto, a fin de completar los estu- presentado un met1fmje del Ejecutivo en dios; ignoro si se habrán completado, que se propone la contratacion do un empero, al ménos, no se han presentado, de préstito para construir el ferrocarrillonmodo que el defecto quo apuntó en di- !jicudinal de Tacna a Puerto .l\fontt; se ciembre do 190:3 parece que está vijonte. ¡ enumeran ahí las líneas que hai que ha-A la vez, llamé la atoncion a que se icor, por propuesbs públicas, i no dú,ndoqueria proceder en este negocio en una;las a contratistas quc"e presenten privaforma escepcional) al aceptar la propuesta) damente, i entre tales líneas viene preque hace una persona, sin pedirse pro-) ci:::aíu!jute ésta de Osomo a Puerto puestas públicas, como es ele regla, pue8; l\lontt, fijámlosele el precio de nueve entiewJo que h:'\i hasta un decreto guber-: millunes de pesos. II:n 61 mensaje se salva 
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uno de los inconvenientes que tiene el 
proyecto en diseusion, pues cxije la lici
tacion pública. 

Por esto, me parece que lo natural 
!Seria que el Senado no se pronunciara 
desde luego sobre el proyecto, Rino que 
lo enviara a COll1iHion, para que sea in
formado conjuntamente con el mensaje 
del Ejecutivo sobre el ferrocarril lonji
tudinal. 

se justifica por el trozo de la línea mas 
aüciden~a(~o i, en co.nsecuencia, es mftyor 
el ~llUVlmlvlltu de tIeJ'l'US (cOl·teR i ten'a
pl(,nes) i e~ dOllde ('stán los puentes mas 
e()~tos()S de la Iíllea de Osorno a Puerto 
\fon\ t; JIPI' ('jellll,lo, el puente ¡,obro el 
rio H;¡hue, que será de trescientm; sesenta 
metros de l.trgo, el vi1lducto de Chifin 
COll un largo de cientu veinte metros i 
el Zarea de una altura de treinta idos 
l)letros i ciellto \'einte de laruo i otros 

J • /") 
¡[¡IR ÜI) 19ual importallcia. 

SIWCION DE uro NEGRO A PU~;R'l'O 1\101\1"1' 

El señor CHAHME.-Üuando el ho
norable Senad()r por IYhdlec\ " en las se
Riones anterior'eEl, dijo que no 11f\bia estu
dios respecto de esta líJléa, pedí iuforme 
a la Direccioll de Obra,,,, PúhlicilH, ; eljefe 
de la Seccioll de Fefloearriles de aquella l~ll el ;¡rchivu dI' la Secciotl de Ferro
época me dió el ill1ul'mc que tengo el ('urrile::; exiRtcll lo::; planeH del ante-pro
gusto de pai'ar fi la Mesa i iJor el que yecto estudiado por el injeniero don Ale
const.a que la línea esUí, estudiada, de jandro Guzmall, planos mui completos 
manera que ei'e defecto está ya subsa- por eSÜlr nalculadns las curvas de nivel 
nado. i ser i'US illdicllciones topográficas tan 

Como ah1 se yé, pusde decirse que exactas, qUé las Jos brigadas encargadas 
el ebtacado está, concluido casi en su to- del cstae:ado definitivo han seguido el 
b)idad; de [lj(lJo que ese inCOllVel1iente trazctJo indieado en lo;:> planos del aute-
ha desaparecido por completo. proyeuto :'lin lllodificaciones sen~ibles. 

Respecto de la fecha de la aprobacion L'u'! bngadas eRtán por termInar en el 
del contrato ad TeteTenáurn hai en ella terreno el estacado definitivo de toda la 
un error de imprenta; la fedha en que se¡seccion comprendida entre Rio Negro i 
firmó el contrato ei::i de diciem Gre de 1903.! Pllerto Montt. 

Ahora, la COUJisiolJ de Industria ha El cuadru forlllado r:'tra Jos puentes es 
informado el proyecto sobre el ferrocarril defi:,itivo. 
lonjitudinal, i ha eliminado del informe .. En. el pr~supuesto calculado por los 
la seccion de OSOl'tlO a Puerto Montt, InJellleros Llnt O. i Gnzrnan están todas 
precisamente porque está pendiente de ~ Ia:s o!:;ra8: puentes, aleantarillas, pasos a 
la cOll!Síderaciou del Congreso la aproba 1Ilvel, etc., edificios-bodegas, casas cua
cion de este coutrato. ,tnlla::> de eatllineros, casa máquina tor-

El señor BAN N J;~N.-¿Se ha ditdo lIltUl.esa, ete., etc. 
cuenta del informe? SI no se contrata la línea de Osomo a 

El señor MONTT.-Too .. vía nó, se- ~~lle~.t() Montt, habría que contratar el 
ñor; ~e está n~Jactalld(). 1"!gUJollte personal: 

! . 
El scltor BANNE ..... -Sl·l'i" ~~OIlVG-> 

!liente c8perarlo, (~ntónce". \Para la linea de ()SOrIlO a 
Ei :-:eñor RECHETARIO.-El ipf;)r-~ Puert,) ]\[Olltt, (COlIstruC-

me pasado a la lVlcf<1t por el s,'ñnr Mi tl is- i. Giotl) ........ - .. " . . . . .. $ 20,000 
tro de Obra::> Públicas dice: ! 2ara gastos jenerales i poli-

) cía .. _ ................. . 
«LiNEA DE OSORNO A PUlm'l'O MON'I'l' ~Para la línea de Rio N ogro 

. ". . ~ a Puerto lVlontt, (termillar 
Para la seLC101l Jo Usorno a RIO Ne-? 1m; planos d(-~fitlitivo~) ... . 

gro hai proyecto definitivo del illjeniero ) Para gaRtos jenpI'a les ..... . 
don Samuel Flores. Su cnst,(, óe dos mi-I 
110nes do~cientos treinta i siete mil pesos~ 

15,000 

2ú 000 
15,000 

$ 70,000 
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Hilbria por este capítulo una 8corwmh¡ por uiento. De manera qne esta sola con,· 
de. veÍu te. mil pesos en el perb?nal i de ¡ dicion irn pli~a una difere?~ia en el precio 
qUInce mIl pesos en los gai::itos Jone1'a10:; ¡ mayor aun dA la qUE! eXJste entre el pre
o soa de treintA. i CInCO lnil p,:mus auualeH, S cio fijado por el contratista i el que ha 
i en los cinco años SBrá ele ciento Feteota \ pstabJeeido la Direccion de Oliras Pú
i cinco mil pesos.-L1I~s Ad(m J.l1olina». blicas. 

Agregaré todavía que el contratista, 
El señor GHARME.-Oomo la nece- señor Ossa, a pe~ar de que no hai cons

sidad de ejecutar esta obra no es o~jeta- tancia de ello en el contrato, se propone, 
da, debo hacerme cargo de la obilel'vacion para la ejecucion de las obras, introducir 
del honorable Senador por Malleco res- inmigrantes estranjeros, tal como lo hizo 
pecto a haberse contratado ad referendurn en la construccion del ferrocarril de Val
este ferrocarril con persona determinada. divia a Osorno, 10 cual dió mui buenos 

El que habla reconoce que, te6rica- resultados, pues muchos de esos traba
mente, la ejecucion de las obras por lici· jadoreE se han radicado como colonos. 
tacion pública es la mas conveniente. De manera que este procedimiento ven~ 
Pero, en la prá(Jtica se ha observado que dria a satisfacer esta otra necesidad, i no 
no ha habido uno solo de todos los con- habria temor de perturbaciones por la 
tratos hechos por medio de licitacion pú falta de brazos para el desarrollo de la 
blica que se haya cumplido en hs condi- industria en aquellas rejiones. 
ClOnes de tiempo i de precio primitiva- Esta es una promesa hecha por el con-
mente establecidas, i muchas de estas tratista i que Gstá resuelto a cumplir. 
obras han ocasionado el gasto de sumas El señor BANNEN.-Como la indi
bastante crecidas. De manera que, cuan- cacion que me he permitido hacer es 
do Re ha presentado un contratista que previa, no he querido deliberadamente 
ofrece garantías de seriedad i competen- entrar en el fondo de la cuestion, ni quiero 
cia mui reconocidas por la ejecucion de hacerlo todavía. Pero, podria contestar 
obras anteriores, como el señor Ossa, el al señor Ministro sobre la utilidad de este 
Gobierno no ha vacilado en aceptar la ferrocarril i sobre otras condiciones que 
propuesta, creyendo que ella mereceria tiene este contrato. Es sabido que hai en 
la aceptacion del Oongreso. el pais muchas lineas que están en cons-

Aqui todos los trabajos se van ét haCler truccion, que indudablemente son de 
por suma alzada, i si alguna diferencia mayor provecho i que están llamadas a 
hai entre el precio fijado por el contra- incrementar mas la riqueza pública, que 
tista i el que ha determinado la Direc- Id línea de Puerto Montt a Osorno. Es
cion de Obras Públicas, ella se esplica. tas líneas van a facilitar la produccion 
Si se diera el contrato en licitacion pú- en los centros agrícolas i mineros, mién
blica, habria que tener en el terreno fun- tras que el ferrocarril de Osorno a Puer
ciollarios encargados de vijilar la ejecu- to Montt no se encuentra en esa condi
cion de las obras, lo que impondria, en cion; es un ferrocarril que va a facilitar 
el término de cirwo años, el gasto de una las comunicaciones entre Osorno i .Puer
cantidad equiv:1lente por lo ménos al to Montt i nada mas; i hai todavía la 
monto dú la diferencia que existe entre) circunstancia de que va por la orilla de 
el precio estipulado eon el contratista i la laguna de Llanquihue, donde hai mul
el que ha estimado la Direccion de Obras titud de embarcaciones que tocan varias 
Públicas como costo de la obra. veces al dia en los di versos puertos, faci-

Hai que tomar tambien en cuenta la litando así las comunicaciones i h'tciendo 
forma en que debe hacerse el pago. Se el servicio de carga i pasajeros. 
gun el contrato, la mitad del precio del De manera que no se ve la necesidad 
las obras se pagará en bonos, i el contra- inmediata de este ferrocarril, mucho mé
tista tiene la obligacion de aceptar estos nos de darle preferencia sobre otras lí
bOIWd a ua tipo no inferío!' al noventa neas en construccioll. 
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Esto no qui8re decir que yo no C0111-; ha dejado aparte, al tratar el nuevo men-
prenda que la línea es útil; pero, s:lje, la línea de Osomo a Puerto Montt, 
la prudencia aconseja concluir primero i reduce ]a autorizacion de cuatro millo
aquellas líneas que proporcionen mayor li.CS de libras a tres millones. Lo sé por 
beneficio. habor concurrido a h Comisiono 

El sefíor :Ministro parece tenel' un vi· El sei'íor BANNEN.-Yo creía que 
vo interes en que este proyecto se despa· el seilor :J\Iillistro se oponía a que el asun
che, i he visto con verdadera satisfaccion to vol viese a Comision; pero, si no se 
que los estudios han avanzado, de manera opone, pongo punto a mis ohserva
que la discusÍon se hace mas clara. Pero, ciones. 
esto no obsta para que el proyecto vuelo Yo estimo que rnzones mui dementa· 
va a Comi"ion para estudiarlo conjunta- les de prudencia aconsejan resolver con
mente con el relativo a la continuacion juntamente los dos proyectos, i no que 
del ferrocarrillonjitudinal, quecompremle nos ve:l1l1OS entrabados por una cuesti0n 
esta secciofl parcial de Osorno a Puerto previa, porque, repito, la línea de que se 
Montt. Ese otro informe no se ha pre- trata es parte de las que el Ejecutivo 
sentado aun, i lo mas natural es quo el ~e propone rC31izar conforme al mensaje 
Senado lJO se adolante a rC[;01V8r el pro- ü!tllne. 
yecLo parcial que se ha traído ahora a El que se lByil, presentad0 cintes el 
la discus~on, cOlltrato con el SeDOl' OSS:l. no es una ra-

Las condiciolles de p~go son mui dis· 
tintas, segun el nuevo tnensnj 3 del Eje
cutí vo. En él se pide autorizacion para 
contraer empréstitos hasb por cuatro 
millones de libras esterlinas; miéntras 
que segun el contrato acl1'cferel1(lnm el 
pago se had mitad en oro, mitad en bo· 
no~. 

V uel ,'o ~ decirlo: no quiero entrar al 
fondo do la cuestion, pues creo que la 
Cúmara no estaria bien instruida sin oír 
úntes In opinion de la Comision respecto 
al ferrocarril 10njituc1inal. 

1V[e ha. cammdo estrañeza que sea el 
scllor Ministro quien pida el despacho 
inmediato del proyecto en discusion, por· 
que el nueyo mensaje trae la firma de 
Su SeftcJría, lo mismo que el otro sobre 
aprobacion del contrato 11justado con el 
sellor Ossa. 

El señor CHAHME.-Yo no llC pedi
do preferencia, sefíúr; F:i so trata este 
asunto, es por tocarle su turno en el ¿den 
do h tabla. No es un interes especial 
el mio; solo tengo el que pueden tener 
todos los seilores Senadores. Ni siquiera 
salJia que se iba o. tratar hoi este nsunto. 

El scfiol' BANNEN.--Bien. Yo ereta 
q.l1e Su SHDol'Ía se oponía a mi indica-
Clon. 

El s'.:·fí,w CH.\ 1{.ME.·--La C(tmi~ion 

zon para segTcgar p,sta líll(~a, lllunho mas 
desde que el eontrato deja a un lado toda 
idea de lieitacioll pública. 

La causa de los males producidos por 
el sistema de licitacion no Re debe al sis
tema en sí, sino 11 otras razones; estLí en 
la manera como se ha procedido; está, 
digámoslo claro, en la Jesorganizacion 
conJpletn. de nuestra administracion pú
blica. Lo :latural es que la lieita(~ion nivo
le el precio eon el cost o real de las ohras, 
consultan.do la lejítilllU ganancia de los 
empresanos. 

Si la, propuesta del sell0r 03sa es baja 
o equitativa, probablemente nadie le ha
ria competencia; pero si no fuera así, no 
veo por qué el Estado no habría de adju~ 
dical' la obra por un precio mas reducido; 
no veo pJl' qué, For tratarse de un 
ex - Senador, o por otra circunstancia, 
habria de pagar el Erario Naeional nMS 

del justo precio. No hai razon para mirar 
los asuntos bajo el punto de vista de las 
pel'.'ionas; al rnénos, yo exijiré siempre la 
necesaria. garantía para el Estado. 

Hago indicacion F=tra que el a~unto 
vuelva a Comi::3Íon con el objeto de que 
sea considerado cOlljuntamente con el 
otro proyecto. 

El retardo seria b:'cve, pues, segun 10 
espl.1esto por el sefíor nJini:::tro, la Comi
sion se ha ocupa lo ya dell:ucvo mensa-
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je. Por cuestion de dos n, tres dias mas, 
no debemos precipitar larasolucion en el 
contrato con el sei'io" O;~sa. 

El sefíor BARHOS LUeO.-La Co
misio n de Ubras Públicas, de que formo 
parte, ha, estudiado estos dos proyectos, 
i al informar primeramente sobre éste 1,:, 
hizo porque la forma do pago es distinta 
de la propuesta para el ferrocarrillonji
tudinaL 

Con el último proyecto 01 pago se con
sulta on dinoro, autorizándose un emprés· 
tito que la Comision fija en un máximo 
de tres millones de libras, reduciendo así 
la suma de cuatro millones indicada por 
el Ejecutivo. La Comision creyó preferi. 
ble aconsejar esta rcduccion, i la nueva 
forma de pago propuesta por el sefíor 
Ossa, para que el crédito del Estado se 
descargue un tanto de esta responsabili. 
ebd, que no deja de ser considerable. Se
gun esta nueva forma el pago se hace 
mitad en dinero i mitad en bonos de cinco 
por ciento de interes i dos por ciento de 
amortizacion, moneda de oro de dieciocho 
pemques. 

De modo que estos negocios esbin es", 
tudiados en conjunto. Solo que al acor· 
darse el informe sobre el ferrocarril Ion· 
jitudinal, se eliminó esa scccion del sur. 

Por lo dicho, si se quiere nuevo infor· 
me, i éste no ha de ser de otra Comision, 
el trámite propuesto por el seltor Senador 
por Malleco no tendría objeto, pues la de 
Obras Públicas no habría de aconsejar 
otrr, cosa que 10 que ya tiene resuelto. 
El informe sobre el ferrocarril 10njitudi. 
nal, repito, esM ya acordado i solo falta 
redactarlo. 

El verdadero argumento que se puede 
hacer sobre la forma ideada para esa seco 
cion austral, es que la obra no se contrata 
previa iicitacion pública, que es lo que se 
aconseja para las otras secciones, pero la 
Comisíon tuvo presente la propuesta del 
sei'ior 038a, cuyos conocimientos de la re· 
jien austral de la Hepública le colocan 
en una situacion verdaderamente espe· 
cial para acometer con buen éx.ito esta 
obra. 

PtJ.~(h~ d~ºh',se flU~ d~ ~od<J1i )q/j f~rN¡' 

carriles hechos en Chile, llinguno ha que
dado ojucutado en mejores condiciones i 
en mejor oportunidad que el fCl'l'oc:lrril 
de Valdi vía a OiOorno, construido por el 
mismo seuor Ossa. 

El conocimiento que dicho caballero ha 
adquirido de aquella zona, sus relacione:, 
i otras circulls~ancias dignas de toma,¡'sn 
en cuenta, han decidido al Gobierno i a la 
Comision inforlllitnte a aceptar esta pro
puesta. 

Por otra parte, este procedimientJo 
tiene antecedentos mui favorables en 1 a 
historia de la construccion de ferrocarri es 
en Chile. El ferrocarril de Qui110ta a San. 
tiago, por ejemplo, fué contratado sin"li. 
cita::ion pública, por el Gobierno del se11o1' 
Montt, con Mi'. Meiggs. Se trajo el cOn
trato al Congreso i éste lo aprobó reco· 
mendando al Gobierno, segun recuerdo, 
que aceptara la propuesta mas alta, sois 
millones de peso:", adoptando el plazo mas 
brevo. 

El ferrocarril se hizo muí a satisfaccion 
del país i lleva hasta ahor3 corca do cua· 
renta años de buenos servicios. 

El ferrocarril de San Felipe a Los AIl' 
des tambien se contrató, sin licitacion 
pública,con el seüorTomas Eastman, que· 
dando la obra tan bien ejecutada que ha 
podido resistir ven Lajosamente los grall
des aluviones. Este ferrocarril se pagó 
tanibien en bonos. 

De modo que este proyecto no es UH;), 

novedad, sino que está apoyado por an, 
tecedentcs que ofrecen perfecta garantía 
para la buena ejecucion de la obra. 

A mi juicio, la ci)nsideracion personal 
del contratista debe tomarse mui en 
cuenta cuando se ejecutan obras de esta 
naturaleza, en que las obms de arte como 
tuneles, puentes, etc., tienen que influir 
mucho en el éxito de los trabajos. 

En obras de tan grande entidad, la 
buena fe del contratista, su esperienúia i 
la competencia de los injenioros que las 
ejccut\.m, son fac~orcs de mucha impor. 
tancia. 

Hemos vÍsto ú!t,Ímamúnte, por ejem
plo, que uno de loe tünelel!! del ferl'oca
rdl ~~ A.ntHhuo G Lon~(H!hf: fJe ha h1.Uld 
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dido, i que este accidente ha demandado 
gastos considerables. 

El túnel del Arbol, en el ferrocarril de 
Pichilemu, ha costado, por deficiencia 
de los estudios, el doble de lo que se ha
bia pensado: dos millones de pe;;:os. 

No quiero significar, al citar estos ca
sos, que los contratistas no han cumplí
do con su deber; pero el hecho es que la 
deficiencia de los estudios ha orijinado 
fracasos i gastos considerables. 

Ahora bien; en este contrato se fij.'¡, 
una cantidad alzada, de modo que no se 
podrá aumentar, por ningun motivo, el 
valor de las nuevas obras, salvo que una 
lei lo ordenara, i creo que este caso no 
llegará, dada la esperiencia del contra
tista. 

En resúmen, creo que no tendria ob
jeto que este proyecto volviera a Comi
sion, pues ésta ya ha evacuado su infor
me i ha tomado mui en cuenta el pro
yecto de lei de que se trata. Por estas 
consideraciones, votaré en contra de 
la indicacion del honorable seílor Ban
nen. 

El seílor BANN EN. - Las observa
ciones que acabo de oir al honorable Se
nador de Lináres, miembro de la Comi
sion informante, me hacen ver que no es 
tan indispensable que pase este proyecto 
a Comision, por cuanto ésta lo ha toma· 
do en consideracion. Ademas, las apre
ciaciones que ha hecho el honorable Se
nador de Lináres indican que este pro
yecto ha sido estudiado en sus detalles. 

Se ha llenado, pues, el trámite que 
yo exijia que se llenara. Falta solamente, 
para que estemos de acuerdo en lo que 
se refiere a este asunto, que el proyecto 
se discuta conjuntamente con el mensaje 
del Ejecutivo a que se ha hecho l'efer(,m
cia. Es natural que así se haga. 

Debo manifestar, por lo demas, que 
yo no me opongo a este proyecto i que 
jacnas he dudado de la seriedad i compe
tencia del contratista. 

Si he hecho observaciones al procedi, 
miento de no pedir propuestas públicas 
para la ejecuoion de eflt9 ohra, ha sido 
1I1Hulendo una. reglll ,jeuoro.l ae hu en I(n~ 

bierno, que, a mi juicio, no debemos aban
donar. 

No deja dH estrañarme que las mibmas 
perSOER.S q11e piensan que la propuesta 
del señur O'-iRa es ventajosa, bajo todos 
i.."lpecto:;:, no permitan que h ejecucion 
de esta línea férrea se dé a licitacion pú
blica, porque siendo tan ventajosa, como 
se dice, es seguro que no tendrá compe
tidores. ¿Por que entónces vamos a in
frinjir un procedimiento de buen go
bierno en obsequio de una persona? 

Yo creo que es peligroso tomar en 
cuenta solo el nombre de una persona i 
la confianza que puede inspirar, para re
solver asuntos de esta naturaleza. ¿Por 
qué habríamos de cerrar b puerta a cual
quier otro contratista que ofreciera tanta 
garantía como el señor Ossa e iguales 
ventajas para la ejecucion de la obra? 
¿No es posible, acaso, que se presenta
ra a la licitacion pública una empreRa de 
responsabilidad con grandes capitales, de 
las que se dedican a la conRtruccion de 
líneas férreas, COIl1J las hai en Europa 
i en Estados U nidos? ¿Por qué h:1bria
mos de ser tan esclusivistas? A la ver
dad, yo no comprendo la insistencia de 
algunos de mis honorables colegas que 
dü~ean despaohar este asunto tan de 
pnsa. 

Si hago estas observaciones, no es por
gue desconfie de la honorabilidad i com
petencia del contratista, sino porque ellas 
consultan el interes jeneral de mi pais i 
nadll- mas. N o veo qué inconveniente 
puede haber, desde que la Comision ha 
informado el proyecto jeneral que ha 
Fresentado el Ejecutivo, para que estos 
dos proyectos se discutan conjunta
mente. 

Dadas las observaciones que ha hecho 
uno de los honorables miembros de la 
ComÍsion, no imisto en mi indicacion 
para que este proyecto pase a Comision, 
pero pido al Senado que este proyecto 
que se refiere a la construccion del ferro
carril de Osorno a Puerto Montt, sea 
discutido conjuntamente con el que se 
refiere al ferr(warril lonj itudinal. 

Jt~lljeilor ldA~OANO (PreMldentQ)""" 
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V f1. a votarse d aplazamiento propuesto 
por el honorallle Senador de Malleco. 

Votada la P¡·oposicion resultaron siete 

votos pOi' la a(inna tÚ.la i ocho por la ne, 

gati'va, hrt,biénclose abstenido de votar el 

señor Charme. 

El señor SECRETARIO -No hai 
votacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Va 1. repetirse lit votacion, i oj-tlá votara 

el honorable Senador dl! Colchagua ya 

que Su Señoría no tiene dificultad alguna 
por el Reglamento. 

El señor BANNEN. - Este es un 

proyecto del Eiecutiyo i el señor Sena
dor es quien lo firma. 

El serlOr MONTT.-Por lo mismo 

debe votar a fa YOl' del mensaje; éste no 
es ca.so de implical\cia.. . 

Repeti(¿a la votacion fué desechada la 

indicadon PO?' nueve votos contra siete. 

El señor LAZO ANO (Presidente).
Queda rechazado el aplazamiento. 

Se sus pende la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Ferrocarril de Osorno a Puerto 
Montt 

El señor LAZCANO (Presidente).
Continúa la se3ion. 

Cuerpo de JendarJnes 

E 1 señor pro-Secretarío da comienro 

a la lectura del informe de la Comision 

de Gobierno sobre este asunto. 

El señor BALL l~ST EROS.-Creu 

que n;) dehiéramos entrar a la diseUflion 

dí, e:'te proyecto, no encontrándose; pre 

St'nte el serior Ministro del ramo. 
El berlOr LAZCANO (Presidente ).

Si no 1II1i illcon velliente, se procederá 
C()1ll0 lo ha insinuado el honorahle señor 
Bnllesteros. 

Acorrlado. 

Proteccion a la infanch, 

El señor LAZCANO (Presidente). 

---Siglwn en la tabla otros dos negocios 

interesantes, i que creo no necesitan in 
pl'esencia de los señores Ministros para 
Sl)r (liscn ti dos. 

Me refiero al proyecto sobre pl'oteecion 

a la illfancia desvalida, i al que reforma 
la leí sobre redencion de censos. 

Si no hai oposicion, entraríamos a dis
cutirlos. 

Acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO.-El 

informe de la Cowision de Lejislacioll i 
Justicia sobre el proyecto relativo a pro

teccion de la infancia, dice asi: 

( Honorable Senado: 
Se va a votar en jeneral el proyecto 

sobre construccion del ferrocarril de La Comision de Ctlnstitucion, Leji"la~ 
ClOn i Justicia ha tomado en ctln"idel'a~ion 

Osorno a Puerto Montt. el mensaje de S. E. el Pre~idente de la. 

Fué aprobado en jeneral por la unani- Repúhlica en que inicia un p"oyecto de 

midad de trece '!Jotos. leí encaminado a protejer' la inf;-¡ncia des-

El señor LAZCANO (Presidente).- valida, i. en vista de las razones que se 

La discusion particular tendrá lugat' en esp¡'csan en el preámbulo, ha acornado re

la próxinn. ge;;;ion, por haberlo así pedido comendaros su aprobacion, haciendo en el 

el honorable Semdor de Malleco. texto del proyecto las siguientes modifi-
N cHciones , que en n'lda afectan el objeto 

El señor B A ~EN.--Lo he pedido primurdial: 

así porque me ha lomado de sorpresa la En el articulo 1.0, destinado a creaI' una 

discusion de este negocio, i ademas, por- nuova entidad a quien confiar el cuidado 

que creo probable que mañana se pre- personal de lo,", hijo~, por' inhabilidad de 

sente el informe sob~e el ferrocarril Ion- los padres. que l:ene el vaclo que tiene el 

jitudinal. articulo 225 del Código Civil, que solo ha· 

El señor MONT'1.-Aun cuando el b1a de peJ's0nas naturales: ha intercalado 
el adverbio «t2mbien\) a continuacíon de 

informe está ya r~dattado, no alcar:tzará la palabra ((podrá», en la frase que dice: 

a presentarse ma~am, porque ha1 que üpodrá el juez,j, etc. . 

ee\H,rat' lo. relMpmon de QI~uno@ datoe, C:('lmQ la dl8pgsi~ltln ,~ t·.,Oort \lntQ" 
q \la fttl n_u fjfjJioltado¡ \ mantO a 10111 MSOI con\emplaOQI en el .~ 
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tleulo 225 del Código Ci vil i éste está com-! Con las alteraciones propuestas el proprendido en el título «Do los derechos i yecto quedaria en los términos siguientes: obligaciones entre los padres i los hijos « 
lejitimos», cree indispensable dejar esta- "PROYECTO DE LE¡: blecido con claridad que la facultad que 
se otorga a los jueces en e.l articulo .?el Artículo 1.0 En los casos a que se 1'0-pr?y:cto, comprende tam?lC/; 8: l(;,s hIJos fiere el articulo 225 del Código Civil, polleJitImos: .La descen~encIa ~le.J¡tJma su- drá tambien el juez, a instancia de los p~~e deblhtad~s las vmCUlpClOlJeS de fa- parientes, del defensor de menores o del mIlla o carencIa abso.luta oe ellas, sobre) ministerio público, i procediendo confortado cuand~ es tari?-bIen desheredada .de (me al artículo 226 del mismo Código, conla f0,rtuna~ 1 neee~Ita, en e?n.seCU?nCl~, I fiar el cuidado personal de los menores q~eClar baJO la aCClOn (~el rmmsteno pu- de dieciocho años, desvalidos, a alguna bhc~ para que pueda dIsfrutar de la pro- institucion de beneficencia con personalitec~lOn que ~stan lla~ad.as a prestar a las dad jurldica i cuyo objeto sea prestar ausocl~dacles 1 estableCImIentos de benefi- silio o proteceion a los menesterosos. eer:cIa. A e~te ~n ha. ag.regaclo al final del Podrü, asimismo, confiar a dichas ins-artICulo el sIgUIente mClso: tituciones el cuidado de los mismos me-«Las disP0siciones de este articulo son no res adultos cuando no proporcionen aplicables a los llijos ilejitirnos)). curador idóneo o cuando al propuesto no Aun cuando la mendicidad i la va~aneia se le discirniere ,el cargo p0r cualquiora irnpo~'ta la idea de costumbr'o, j e'á COl1- C1:1U83. 
secuencia de actos repetidos, la Comision Las di::;posÍclünes el e este at'tlculo son estima prudente espresar que la pena pres- aplicables a los hijos ilejitimos. crita en el artículo 3." para los que indu- Articulo 2.° Si de algun proceso aparejeren a un menor de dieciocho afias o le ciere que queda un menor de dieciseis facilitaren medios para que practiquen la aÍlC.iS abandonado, o a cargo de una persomendicidad o la vagaIll:ia, solo coml)J'ende na físi0a o moralmente inhábil, podrá el a aquellos que lo haGan por hábito, para juez del crimen, con audic,ncia del miniscuyo efecto ha interGalado el adverbio torio público, encomendar provis!wiamen<,habitualmente)) (lespues de la palabra te su euidado personal a las referidas (practique.» 1 para evitar una redundan- institueiones de beneficencia. cia, ha suprimido la misma palabr-a que Articulo 3.° El que indujere a un menor apareee mas :tdelante en la frase: (dos lu- de dieciocho aüos o le facilitare medios ¡loares destinados habitualmente a la prác- para que practique habitualmente la mentica de esos juegos.}) dicidad o la vagancia o para que frecuente El estado de miseria en que viven mu- una casa de juego, de suerte, envite o chas madres viudas o abandonadas de sus azar, enten.diéndose por tales casas todos maridos, aconseja, a juicio de la Comision, los lugares destinados a la práctica de esos no imponerles trabas para que utilicen los juegos, será castigado con presidio mJhijos en sus profesiones u oficios. Si bien nor en cualquiera de sus gI'ados. es cierto que es pernicioso que se ocupe Si esos actos se refieren a menores de a los menores im púberes en oficios que los ¡ diecÍseis aüos, la pena será presidio meoblígue a permanecer o vagar por las ca-i nor en su grado máximo. 11es, los peligros que ello ofrece desapa- Artículo 4.° Será castisado con prision recen en gran parte cuando andan acom- en grado máximo o pr:lsidio menor en pañados de sus padres guardadores o grado mlnimo, o con lyulta de veinte a encargados, pudiéndose eliminar, por no quirjentos pesos: tener grande importancia~ las condiciones 1.0 El que con propósito de lucro hiciede ser mayor de diez años i saber leer re ejeeutar a menores impúberes eiercii escribir que, copulativamente, establece cios de ajilidad o fue'za o cualesquiera el proyecto en el número 3. 0 del art1cu- otros semejantes; 104. 0 

2.° El que o(:uparc J. menores impúbe· A fin de que la dísposicíon del arttculo res en trabajos f]Getumos, entendiéndose 5. o no comprenda las faltas implícitamen- por tales aquellos qm Sd ejecutan entre te entendidas en la espresion «delincuen- las diez de la noche L las cinco de la mates» se ha reemplazado dicha pa1ab¡'a pOl' ñana; 
la fl'a:::u Iíre13ponsQlJles di liimple delito o 3,g El gUIiI OCUP'$I:\ Xl1enores hnpllberes QO {;rlmf}ll¡~¡ ¡m traQaJQ$ \\ QtlC.Qf4 qUt lQS Obli,IUQ JI¡ 
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permanecer en las calles o a vagar por 
ellas, a ménos que anden ncompailados 
de sus padres, guardadores o encargados; 

4.° Los acróbatas, titiriteros, saltim
bancos, domadores de fieras i demas per
sonas que ejerzan oficios semejantes; los 
dueilos, empresarios o ajentes de tales 
espectáCUlOS o empresas que (Jcul)en, en 
sus representaciones o ejercicios, a un 
menor impúber. 

Artículo 5.° A los responsables de sim
ple delito o de crimen, menores de diecio
cho años, podrá imponérseles la pena cor
poral que sef'Jala la leí al delito cometido, 
sin la disminucion que prescribe el ar
ticulo 72 del Código Penal, siempre que 
deban cumplirla en establecimientos es
peciales en que:.sc dé a los penados algu
na ensef'lanza. 

Artículo 6.° El Presidente de la Repú
blica dictará los reglamentos que fuere 
menester para la aplicacion de esta lei. 

Articuio 7." Esta !ei comenzará a rcjir 
veinte dias despues de su promulgacion)). 

Sala de Comisiones, 19 de julio de 1904. 
-R. EscobaJ'.- R. Silva CJ'U::.-V. Blanco)). 

beneficencia, me pareceria conveniente 
que se concediera este derecho a cual
quiera persona; que sea ésta urja accion 
pública, puesto que está en el interes 
jeneral el que los menores no anden va
g'ando por las calles o que se encuentren 
abandonados. 

Probablemente va a ser la policía quien 
tendrá que practicar esta dilijencia. 

Es increible el estado de desamparo 
de los menores, de los desvalidos, de los 
locos i de otras personas igualmente dig
nas de lástima. 

Son muchos los locos que llegan, por 
ejemplo, a la Casa de Orates conducidos, 
por la policía que los ha recojido, i res
pecto de los cuales no se sabe si tienen 
parientes o nó. Se les encuentra en el 
mas completo abandono i la policia, por 
cOllmiseracion los conduce a la Comisaría 
i de ahí a la Casa de Orates. Si se va a 
buscar los parientes de estas personas no 
se les encuentra. 

Yo propondría que, a mas de los pa
El seflOr LAZCANO (Presidente ).- rientes, del defensor de menores i del Mi-

En discusion jelleral el proyecto. nisterio público, se dijera: «i a falta de 
¿Algun señor Senador desea usar de estos, cualgaiera persona del pueblo, etc»., 

la palabra? a fin de que cuatquiera persona que "Vea 
En votacion; i si no se pide, quedará, a éstos menores vagando por las calles o 

aprobado en jeneral. en estado de abandono, pueaa recurrir a 
Aprobado. la policía i ésta llevar a esos individuos 
Si no hai inconveniente, se discutirá ante el juez. 

en particular. El señor BARROS L UCO.-Este 
En discusion particular el artículo 1. Q proyecto ha tenido oríjen en la Sociedad 
El seuor SECRETARIO.-Da lec- Patronato de la Infancia, de la cual ten-

tura al artículo 1.0 del proyecto. go el honor de sor presidente. 1 en esta 
El señor MONTT.-Este artículo da virtud, conozco un poco lo que sucede en 

derecho a los parientes, al ddensor de el desgraciado sistema que nosotros 
menores i al Ministerio Público para re- tenemos para protejer a los niños des..., 
clamar la intervencion del juez en favor validos. 
de los menores de dieciocho mios, desva· Es muí conveniente, por lo tanto, am
lido8, a fin de que sean confiados a alguna pliar el artículo en la forma que propone 
instltucion de beneficencia. el señor Senador por Cautin. 

Hai muchos menores que no tienen Lo que sucede es que hai entre noso-
parientes, o parientes conocidos, i res- tros una multitud de niños que han luido 
peeto de los cuales no hai tampoco quien de sus casas i andan vagando por las ca
pueda recurrir al defensor de menores o 11es, niños respecto de los cuales no se 
al Ministerio Público :para que pidan al sabe de qué procedencia son, ni si tienen 
juez; que sean confiados a una institucion parientes, i a éstos es a los que precisamen
de benefioencia, en cuyo caso va a quedar te recoja la policía. En primer lugar, Jos 
.in efecto lp,lcú. llevan ft un Q!'}ilo pal'Q. que pa~en h~' noche, 

Como se t1:t\Ít\ d~ ejerQ@1' un~ obr6\ dQ t, en lilutdftl Q\U\tu1.o no @nOllli!ntl'~n Q~"1 
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pacion, tienen que llevarlos a otras par
tes en donde pueda dárseles alimento, 
vestido, etc. 

De manera que conviene ampliar esta 
autorizacion; para que la justieia ordina
ria pueda ejercitar fácilmente sus fu Iwio
nes, cow;tituyéndose en amparadora del 
desvalido. 

El señor BALL ESTEROS.-El ar
tíeulo 225 del Oódigo Oivil, a que se re· 
fiere el proyecto en discusion, dice como 
sigue: «Podrá el juez. en el caso de inha
bilidad física o moral de ambos paclres, 
confiar el cuidado personal de los hijos a 
otro persona o personas competentes. 

En la eleccion de estas personas se 
preferirá a los consanguíneos Ulas próxi
mos i sobre todo a lo" ascendientes lejí. 
timos». 

fraude en la administracion de un curH
dar, puede el juez, a peticion de cual
quiera persona del pueblo i aun de oficio, 
hacer que se rindan las cuentas o se exa
minen por un curador especial. 

Yo amplío h inrlicacion del flpñol' 80 
naduf por Cautin, n,!"rp'~'nl1do deHpue;; de 
la trase que propone Su Seño:ía, la si
guiente: «i aun de oficio.» 

El señor BALMAOEDA.-Desearia 
saber en qué pueblos existen estos esta
blecimientos o im:tituciones de beneficen
cia a que se refiere el prr¡yecto, pues en
tiendo q ne no los hai en todas partes de 
la República, sino que son escasísimos. 

EIserlor BALLEST.I1JROS.-I.Jos hai 
ya, con personalidad juridica, en Santia
go, Valp'1raiso, ConcEJpcion, i es probable 
que al amparo de la lei vayan creándose 
luego en muchos otros pueblos. 

El señor LAZOANO (Presidente).
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

¿Algun señor Senador deflea hacer uso 
de la palabra? 

En votacion. 
Si no hai inconveniente. daré por apro

bado el artículo con las modificaciones 

Como la disposicion que se discute se 
va a aplicar precisamente C011 el objeto 
de dar cumplimiento a este artículo 225, 
es indudable que cada vez que se ofrezca 
el caso de confiar estos menores a alguna 
sociedad de beneficencia, el juez habrá 
tenido que conocor en el juicio relativo 
a la inhabilidad de los padres. En este. 
juicio puede ser que no intervéuga nin
guna de las personas designadas en el 
proyecto, i por eso me ha parecido per- propuestas. 
e bl l . . 1 Aprobado en esa forma. 
lectamente acepta e a proposlclOn de En discusion el artículo 2. o 
señor Senador por Oautin. Pero a mi 
juicio, deberia aun ampliarse mas la idea ¿Algun señor Senador desea usar de la 
propuesta por Su Señoría, estableciendo palabra? 

1 . d 1 d fi' Aprobad') el artículo. 
que e Juez pue a procec er e o CIO, como En discm;ion el articulo 3 o 
lo manda el Código en otros casos refi-
riéndose a la tutela, curatela, etc., de me El señor PRO-SECRETARIO.-
nores de edad. Le da lectura. 

De manera que podria decirse: «a pe- El señor BALLESTEROS.- En-
ticion o a instcncia de los parientes, del cuentro mui severa la pena que establece 
defensor de menores, del Ministerio Pú- este :::rtículo, pues el presidio menor en 
blico o de cudquiera persona del pueblo cualquiera de sus grados puede llegar a 
i aun de oficio.» üinco años, pena que considero excesiva 

Oon e"ta ültirna frase se subsanaria el para castigar al que solo induce o le faci, 
inconveniente del caso en que nadie se lita medios a un menor de dieciocho años, 
presente, pues el juez, examinando los que bien puede ser de diecisiete, para 
antecedentes, procederia, si lo creyere practicar la mer.dicidad Jo la vagancia, o 
indispensable, a confiar, al menor, al ins· para frecuentar una casa de juego. 
tituto o establecimiento de beneficencia. El Codigo Penal establece una pf>na 

Hai varias disposiciones JegaJeFl que mimor que ésta para los vagos; en el ar
a,utori;¡:an a ]oe jUCCQ@ pflr¡~ pl'oo~(h~r de tíGulo ;1Df.i t'lf3 dk(il1 (((jil vago !Será QQsti. 
flflgi~H PQl' EUQmpla, 6n Ql Q~M tl~ htther 8~d", flQn lt\!II peru~,~ do ".,olufliofl pJptlar 8ft 
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su grado mínimo i suje::lion a la vijilall' obligo a trabajar, pues en la reclusion éste 
cia de la autoridad.» no es obligatorio. 

Convendría limitar a esta pena la que El señor BALLESrrEROS.-En la 
se propone en el articulo en discusion, practica es mas o ménos igual la recIu
pues al que induce a un menor a practi- sion que el presidio, porque el recluso, 
cal' la vagancia puede considerarsele como aunque no tenga la obligacion de traba
si él mismo irhmrriera en la vagancia. jar, como está obligado a costearse la 

Cuando las penas son muí severas o alimontacion, se ve en el caso de hacerlo. 
desproporcionadas para el delito sr'cede Por lo demas, no tenemos nosotros el 
en la práctica que los jueces no se atre verdadero trabajo forzaJo. 
ven a aplicarlas i entónces, con cualquier El señor SECRET ARru.-Segun la 
pretesto, absuelven al delincuente, indicacion del señor Ballesteros se madi-

Creo que debemos reducir la pena a la ficaria el artículo diciendo al final del 
que se establece en el artículo que acabo inciso 1,0. en vez de «presidio menor en 
de leer. Hago indicacion en este sen·- cualquiera de sus grados», reclusÍon me
tido. nor en su grado mínimo i ~ujecion a la 

El señor BARROS LUCO.-Consi- vijibncia de la autoridad. 
de ro que queda suficientemente castigado El señor BALLESTEROS. - Si se 
el delito con la pena que propone el ho- aprueha P,Ra mnoifi~í\cion, habrifl fJue cam
norable Senador por Santiago, i por lo biar tambien el inciso segundo, estable
tanto la acepto. ciendo en élquo lapena porlráaumentarse 

El señor MONTT.-~n realidad, es en un grado. 
lójico que la pena que se asigna al que El señor LAZCANO (Presidente).
propende a que otro ejecute un delito no iA.lgun señor Senador desea usar de la 
sea mayor que la pena establecida para palabra? 
la persona misma que ejecuta el delito. A probado el artículo en la forma pro-

En cuanto a la clase de pena, el Código puesta por el honorable Senador de San
establece la reclusion i el artículo en dis- tiago. 
cusion la de presidio. Paeron en segttÍda aprobados 8ucesi-

En el castigo de este delito hai cierta 
vamente i sin debate los artículos 4.°, 5.°, anomalía, pues al vago, o sea al que incu-

rre en el delito de no tr~bajar, se le casti- 6.° i 7.° (final) del pToyecto. 
ga llevándolo a la cárcel a no traba.jar, Se levantó la sesion. 

Creo que tratándose de castigar la va
gancia, en que no se trabaja, es mas 
apropiada la pena de presidio en que se 

• 

A.N'l'ONIO ORREGO BARROS, 

Redactor . 


